
Sesion 52.& ordinaria en 26 de Agosto de 1907 
PHESIDENOIA DE LOS SENOHES GUTIERHEZ 1 PUGA BO[tNE 

s TI ::M:ARIO ¡ 
Se aprueba el acta de la sesion anterior.

Cuenta.-El señor Correa Bravo reitera una '1 . '. 
peticion de datos sobre la construcClOn de 
un puente en el estero de Viña del Mar.-

. ~eaprueba. un. proy:eGt0 queconcedefon
dos para el sostenimiento de un curso de 
injeniería en la Universidad.-Se pone en 
discusion. un proyecto que concede fondos 
para proseguir la construccion dc varios 
edificios públicos i para reparaciones i des~ 
pues de usar de la palabra varios señores 
.[ 'iputados queda pendiente el debate.-El 
señor Rios formula observaciones sobre las 
apreciaciones que hacen algunos diarios 
acerca de lós debates que tienen lugar en 
la Cámara, i pide a la Mesa que estudie j 
presente un proyecto a fin de poder dar a 
los diarios una version exacta de las sesio
nes:-Contesta el señor Presidente i sobre 
el mismo asunto usa de la palabra el señor 
Palacios.-El señor Fernández formula m
diJacion para que en la presente -sesion se 
trate dd impuesto al ganado; el señor Eche
nique don Joaquin, para que despues del 
proyecto sobre el ganado se dé preferencia 
al proyecto sobre utilizacion de las aguas 
de regadío como fuerza motriz, i el señor 
Echenique don Gonzalo para que en la se
sion nocturna del mártes se trate de 103 

proyectos que crean los departamentos de 
San Vicente i de Villaráca.-Quedan estas 
indicaciones para segunda discusion.-El 
señor Zañartu don Enáque formula obser
vaciones sobre la conducta del Gobernador 
de l'Iaipo, que ha espedido órden de prision 
contra el juez letrado del departamento.
Contesta el señor Ministro de Guerra.-El 
señor Richard formula observaciones sobre 

la DE cesidad de atender los servicios de la 
Marina, i dirije a este respecto diversas 
preguntas al se.ñor Ministro del ramo.
Contesta el señor Ministro.- El señor Veas 
pide diversos datos al señor Ministro de 
Obrás públicas . .,...Se pone en discusion par
ticular el proyecto sobre pago de salarios i 
queda pendiente el debate. 

DOCUME:N'TOS 

Oficio del señor Ministro del Interior en 
l;espuesta a una peticion de datos sobre los 
sucesos de Osorno. 

Oficio del señor Ministro de ObraR Públi
cas en respuesta a una peticion de datos del 
señor Izquierdo don Luis sobre ferrocarriles 
i costo de las diversas obras públicas. 

Oficio del señor ~'Únistro con que remite. 
un detalle de la inversion de fondos para ca
minos en la provincia deLlanquihue. 

Oficio del Senado c:)n que remite un pro
yecto sobre concesion de permiso para cons
truir un ferrocarril que partiendo de un punto 
de la línea central situado entre las estaciones 
de Pillanlelbun i Padre Las Casas llegue hasta 
el término de los valles del Perquenco a ori
llas del rio Quepe. 

Oficio del Senado eon que remite un pro
yecto de acuerdo referente al Congreso de la 
Union Postal celebrado en Roma en 1906. 

Oficio del Senado en que comunica que ha 
aceptado las modificaciones intl'o lucidas en 
el proyecto que concede fondos para las re-
paraciones del Congreso. . 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que concede permjso a la SOJiedad Es
cuela A.lem:ma de Valdivia par'ót conservar la 
posesion de un bien raiz. 

Informe de la Comision de Gobierno sobre 
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un proyecto qu,e su~rirr::e la comuna ;le ~ura:- ~ Se dió cuenh.l.: 
co 1 la anexa al terntorio ele la de Colbpulli. 1.0 De un oficio del señor Ministro de Ha-

Informe de la Comision de Gobierno sob1;e cienda con el que remite los datos solicitados 
un proyecto que coneecle fondos para ,tele- por el señor Lorca Marcoleta sobre l<;ls juicios 
grafos.. . _ " que se siguen contra la Sociedad Preliminar 

l\1:oclOn de vano~ senores. l'lputados para Esplotadora de Loa. 
conceder una penSlOn a la vmda de don Ar- Quedó a disposicion de lo señores Dipu-
turo Villarroel. tados. ' 

. Contra-p~oyecto del señor Gómez García 2.0 De cinco oficios del Honorable Senado: 
sobre la construccion dtí un ]\'l:atadero Modelo 
en Santiago. 

Nota' del señor Huneeus don Antonio, en 
que comunica que se ausenta del pais. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente 

"Spsion 51.a ordinaria en 24 de agosto de 
1907.-Presidencia de los señores Villegas i 
Gut.iérrez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms, P. M., 
i asistieron los señores: ' .' 

Alemany, Julio Ovalle, Abraham 
Bambach, Samuel Palacios, Mariano 
Barros E., Alfredo Pereira, Guillermo 
Campino, Cárlos Pinto A., Guillermo 
Concha, Malaquias Pleiteado, F~ de P. 
Corbalan M., Ramon Richard ,F., Enrique 
Correa Bravo, Agustin Rivas, Ramon 
Cox M., Ricardo Rivera, Juan de Dios 
Cruz Díaz, An:íbal Rodríguez, Anibal 
Díaz B., J oaquin Rodríguez, Enrique A 
Echenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Edwards, Raul Rtúz V., Eduardo 
Encina, Francisco A. Salas L., Mftnuel 
IDspinosa J., Manuel Sánchez, Roberto 
Fernández, Belfor Suárez M., Eduardo 
Flores, Marcial SubercaseauxdeLR, F. 
Freire, Fernando Subercaseaux P., A. 
Gómez G., Agustin Urrutia, MigUel 
Guerra, J orj e . -v~ eas, Bonifacio 
lIuneeus, Alejandro Vergara Correa, J. 
Huneeus, J orje Vial Carvallo, Daniel 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Cárlos 
I~quierdo Várgas, F. Zañal'tu, Enrique 
Izquierdo, Luis Zañartu, Héctor, 
Leiva, José Roman' los señores Ministros 
Leon Silva, Samuel del Interior, de }{ela-
Líbano, Primitivo ciones Esteriores, de 
Lorca M., Perfecto Justicia e lnstruccion 
Lorca P , Rafael Pública, de Hacienda, 
Lyon P., Arturo de Industria i Obras 
Meeks, Roberto E. Públicas i el Secre-
l\1:ena L., Anibal tario. 
Montenegro, Pedro N. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Con el primero devuelve aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cámara, 
el proyecto de lei que autoriza al Presidente' 
de la República para invertir en el.servicio 
del Ejército diversas cantidades para forrajes, 
pasajes i fletes que no alcanzaron apagarse 
con el presupuesto de 19U6. 

Con el segundo devuelve aprobado, tambien 
en los mismos términos en que lo hizo esta 
Cámara, el proyecto de acuerdo que conced!') 
a la Asociacion de Beneficencia denominada 
"Asilos Maternales" el permiso requerido por 
el C6digo Civil para que pueda conservar. 
hasta por treinta años la posesion de algunos 
bienes raices .que t,iene adquiridos en la ciu-
dad de Santiago. ' 

'Se mandai"on comunicar, a S. E. elPresi
dente de la República. 

En los dos siguientes remite aprobados los 
sigtúentes proyectos ele .lei: 

Uno que autoriza, al Presidente de la Re
pública para invertir la cantidad de un millon 
novecientos mil pesos en la prosecucion de 
los edificios públicos en actual construccion i 
en reparacion de los mismos. 

Se mandó a Comision de Obras Públicas, i 
eximidu posteriormente del trámite de Comi
sion quedó en tabla. 

I otro que prorroga por treinta años los per
misos concedidos por decretos de 5 de marzo 
de 1905 i de 27 de marzo de 1906 a don Án
drés Sanhueza Pacheeo para la construcciOll 
i esplotacion de un ferrocarril eléctrico entre 
Concepcion i Talcahuano. 

Se mandó a Cor-usion de Industria. 
r con el último comunica que ha aceptado 

las moditicacicnes introducidas por esta Cá
mara en el proyecto de lei que traslada a la 
partida 85 diversos :ítem de la partida 84 del 
presupuesto de Instl'uccion Pública. 

Se mand6 al ar~hivo. 
3. ° De un informe de la Comision de Go

bierno, recaido en el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, por el que se decll'j,ran 
de utilidad pública los terrenos necesarios para 
el ensanche, apertura i rectificacion de calles 
en la ciudad de Limache. 

Quedó en tabla. ' 
" 
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4. o De elos solicitudes particulal'es: 

Una de don Leonardo Olave, ex-cabo segun
do del batallon Búlnes en la campaña contra 
'el Perú i Bolivia, en la que piele se le otorgue 
una recompensa como sobrevivi.mte de aquella 
ca~paña por haber trascurrido el tiempo petra 
acoJerse a los beneficios de la lei ele 19 de fe
brero de 1906. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
I la otra ele don Valeriano Flores, ex-sar

jento segundo de Ejército, en que pide la de
volucion de algunos antecedentes acompaña
dos a una solicitud ya despachada por el Con
greso. 

Se acordó la devolucion en la forma acos
tumbrada. 

~e pasó a trataÍ' del proyecto que autoriza 
la mversion de la cantidad de cien mil pesos 
en los gastos que ocasione el funcionamien
.to del cuarto Oongreso Oientífico Latino-Ame
ricano, proyecto anunciado para la tabla de 
fácil despacho. 

Puesto en discusion janeral i pa,rticular a la 
vez ~1 I'eferid().proyect,o,. fué. aprobado sin 
debate i por asentimiento unánime. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

unánime i se acordó discutirlo inmediamente 
en particular. 

Sin debate i por asentimiento tácito se dió 
por aprobado el artículo 1.0 . 

Puesto en discusion 01 artículo 2.°, el se
tior Oorroa Bravo hizo indicacion para re- , 
<lactar el artículo como sigue: 

"Art. 2.° Los propietarios contribuirán al 
pago del c:osto do la pavimentaeion de las ca
lles i construcciones de aceras en el frente de 
sus respectivas propiedades, en la forma de
terminada por la leí número 1,473, de 11 de 
junio de 1900". . 

Oerrado el debate, se pnso en votacion el 
artículo en la forma propuesta por el señor 
Oorrea Bravo i fué aprobado tácitamente. 

Puesto en discusion el artículo 3.°, el Sf)

ñor Oorrea Bravo hizo indicacion para su
primir la palabra "mas", que figura a conti
nuacion ~e la palabTa "personas". 

0,errarlo el debate se' dió por aprobado el 
artículo con la modificacion propuesta. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
aprobó el artículo 4.° 
I Quedó terminaela la eliscusion del proyecto, 
qué se acordó trainitár sin aguardar la apro
bacion del acta. 

Lús proyectos aprobados dicen así: 

~ PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se autoriza al Pl'esident~ ~ " ' ,. , 
de la Repúbli~a para invertir hasta la cantidad ArtIculo umc~.-Conced~s(> un suplemen
de cien mil pesos en los gastos que orijine el to d.e noventa mü pesos al ltem .3,.622 . de la 
funcionamiento del cualto Oongreso Oientífico partl~a 101 elel presupuesto. del .. ;:J\'hmst.eflo elel. 
Latino-Americano que se verificará en el mes lntenor, para pagar el valor de espeCles pos
de diciembre próximo en la ciudad de San- tales". 
tiago". . PROYECTO DE LE!: 

A indicacion del señor Oorrea Bravo se "Artículo 1.0 Se . declaran de utilidad pu-
acordó discutir inmediatamente el proyecto que blica los terr.enos necesarios para la apertura, 
concede un suplement.o de noventa mil pesos ensanche i rectificacion de las calles de Li
al ítem 3,622 del presupuesto del Interior, que mache, en conformidad a los planos que 
consulta fondos para adquisicion de especies apruebe el' Presidente de la República. 
postales i el quf,'l declara de utilidad pública Las espropiaciones se llevarán a efecto de 

" los terrenos necesarios para la apertura, en- acuerdo con lo dispuesto en la lei de 18 de 
s~nche i rectificacion de calles en la ciudad de junio de 1857. 
LImache. Art. 2.° Los propietarios contribu.irán al 

Puesto en discusion el primero de estos pago del costo de la pavimentacion de las calles 
proyectos, fué. aprobado sin debate i por i construcciond", .'lceras en elfrente de sus res
asentimiento unánime.. pectivas propiedades, en la forma determinada 

tle puso, en seguida, endiscuslon jeneral por la lei n1ímero 1,473, de 11 de junio de' 
el proyecto que declara de utilidad pública 1900. 
los terrenos necesarios para la apertura, en- Art. 3. 0 DrÍa comision compuesta del Go
sancJ:te i rect~ficacion de calles en la ciudad bernador de Limache, del primer alcalde de 
de Llm3:che, 1 no usó de la palabra ningun la Municipalidaa..l'espectiva i de tres perso
señor DIputado.' nas designadas por el Presidente de la Re
. Cerrado" el debate, se -puso en votacion, i pública tendrá a su cargo la direccion de 
:fué aprobado en jeneralj por aáeritiriiiento 1 todos 16s trabajos í. ~spropiaciorie8 dó tétó~ 
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l1~S que deban hacerse, fuer~ de .los que gra- ~ ~e pus~ero.n ~n segunda discusi?n las sit.llltamente cederán los prúl)letanos, para dar gmentes mdlcacIOnes, que quedaron para este cumplimiento a los artículos preceuentes. trámite en la sesion anterior:. . Dicha comjsion procederá con arreglo a Del sefJOr Alemany para destmar la seSlOn las órdenes e instrucciones que le imparta el del viénies próxim'> al despacho de solicituPresidente de la República. des particulart){ de gracia, i par:¡, discutir, a Art. 4.° Se autoriza al Presidente de la contillufI.cion del proyecto que reduce el imHepública para invertir hasta la suma de se- puesto al ganado, el que aumenta el sueldo senra mil pesos en la ejecucioll de las obras de los empleados de las tesorerías fiscales de indicadas en el artículo 1.0" Santiago i Valparaiso. . 

A indicacion elel señor Huneeus don Ale· 
jandl'o. aceptada unánimemente, se acordó 
tramitar, sin aguardar la aprobacion del acta, 
todos los proyectos que se despachen en la 
presente lejislatura .. 

EI~señor Villegas (vice-Pre¡;idente) anun
ció, para la tabla de -primera hora de h se
sion próxima, el proyecto al11,lnciarlo por S. E. 
el Presidente de la República por el cual se 
autoriza la inversion de la cantidad de siete 
mil setecientos cincuenta pesos en los gastos 
que demande el sostenimiento de un curso 
ausiliar para el pri::ner año del curso de inje
niería de la Universidad. 

Del señor Rivas para colocar en la tabla de 
todas las sesiones especiales, despues del 
proyecto sobre 'impuesto del ganado, el que 
concede primas al trasporte de las carnes con
jeladas. 

Vel señor Puga Borne para discutir, a con
tinuacion de los proyectos a que se refiere 
la indi('.acion del señor Rivas, el proyecto so
bre aprovechamiento de las aguas de regadío 
como fuerza motriz i el proyecto sobre regla
mentacicin del trabajo. 

Del señor Meeks para asignar el tercer lu
gar de la tabla al proyecto que crea una 
aduana en Santiago. 

Del señor Leiva para tratar los proyectos 
de creacion' de los departamentos de Villa 
Rica i Rio Bueno a continuacion de los pro-El señor Urrejola (Ministro de Industria i yectos sobre reduccion del impuesto i del que Obras Públicas) recomendó a la Comision concede primas al trasporte de carnes conjeres pecti va el pronto despacho de su informe ladas.-

acerca del proyecto del Senado que consulta' Del señor Concha don Malaquías para desrondos para ~a prosecucion de los eruficios pú- tinar la sesion del lúnes próximo a tratar de blicos en actual construccion. los proyectos sobre lejislacion obrera. El señor Rodríguez don Enrique hizo iné!.i
cncion para que se exima del trámite de Co
mision el referido proyecto, i pidió al señor 
Presidente que, en caso de aceptarse esta in-

. dicacion, se sirviera anunciarlo para la tabla 
de primera hora de la sesion próxima. . 

El señor Concha don Malaquías hizo indi
éacion para que se agregara a los anteceden
tes del proyecto a que se refirió el señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas i se dis
cutiera conjuntamente, el proyecto que auto-

. riza al Presidente de la República para 
invertir hasta la suma de veintiocho mil pesos 
en atender al pago. de la propiedad compl'a
da para completar el edificio en que funciona 
el liceo de hombres de Concepcion. 

El mismo señor Diputado formuló diversas 
observaciones enórden a la cODveniencia de 

El señor Rodríguez don Aníbal formuló 
diversas observaciones relacionadas con el 
servicio de colonizacion i en especial sobre la 
ocupacion del fundo Relun por medio de la 
fuerza pública. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro 
de Relaciones Estel'ÍOl:es i Colonizacion) que, 
habiendo alcanzado a oir solo la última parte 
de las observaciones del señor Diputado, se 
impondria de todas ellas i les daria respuesta 
en una sesion prórima. 

El señor V ergara (~fi.nistro del Interior) 
hizo indicacion para destinar la nrimera me
ma hora de la órden del día de la sesion actual 
a tratar del proyecto que concede suplementos 
a diversos ítem del presupuesto del Interior. 

que el Gobierno crée cuanto ántes la Escuela El señor Ministro de Hacienda manifestó Industrial de Concepcion, para lo. cual se han que estaba a la disposicionde la Cámara para consultado fondos tanto en el presupuesto ¡ responCler a la interpelacion anunciada en una de 1906 como en el presupuesto vijente. sesion anterior por el señor Izquiedo don Contestó el.señor Urrejola (MiRl.stw de In- Luis, i por asentimiento unánime se acordó dustna i Obras públiGas). fijar J.~J !i36siop. del juéves de la Sem!itlla. próxie 
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ma para el desarrollo de la referida intcl'pe- hrar:;mitiria al señor :ThEnistl'o del Interior las 
lacion. __ ¡ObservaCiones de los~~~~ores Diput.ados. 

El señor Guerra formu16 diversas obscl'va- Terminada la, primera hont, se procedió a 
vaciones en apoyo del" pl'oyedo informado votar lasindicácionés pendientes: 
últimamente.por la Comision de Lejislaciém i Se puso en votacion laindicacion del señor 
Justicia que establece la, precedencia de la Suárez 1YIujica con la moc1ificacion pro¡mesta 
celebracion del matrimonio civil sobre la del por el SellOl' Oorrea Bravo i fué aprolmda con 
matrimonio relijioso. un voto en contra. 

El señor Huneeus don Jorje modific6 la in
dicacion dpl señor Vergara (Ministro del 11].
terior) en el sentido de q ne se prorrogue por 
media hora la sesion actual i se destine al des
pachC\ del proyecto de suplementos del l\E
nisterio del Interior. 

Quedaron implícitamente desechartas todas 
las demas indicaciones que ql1!x1aron para se
gunda discusion en la sesion última, tenden
tes a modificar la tabla. 

Puesta en votacion la indicacion del seilor 
Alemany para destinar la sesion del viérnes 
próximo a:i despacho de solicitudeu !Jartic111a
res de gI acia, resultaron dieciseis votos por 

El señor Suál'ez Mujica propuso, en reem- la afirmativa i quince por la negativa. 
plazo de las indicaciones que qnodaron para Se dedaró desechada la indicacion por no 

haber .contado con la mayoría reglamentaria segunda discusion en la sesion anter·ior i que 
tienden !j, modificar la tabla, la siguiente in- requerida. 
dicacion: La indicacion del seJior llodríguez don 

P . . Elll'ique, para eximir del trámiln ek ('umisioll . ara que en las seSlOnes especiales rija la 
siguiente tabla: el proyecto que autoriza lo, inv.ersion uu un 

V'Reduccion del-impuesto de int-er.iJacion :millonnovecientos .mil pesos en la prosecu-
d l cion de los edificios públicos en adual cons-e. ganado; . .. 1 I . f ' 

2.0 Prima al trasporte ele carnes conjeladas; truccion I 3n reparaClones e c os mIsmos, ue 
3 ° O . 1 1 Ad' d· S' t',· "l.probada por asentimiento luánime. . reaClon e e a nana e an lago, L' 1 . f 1" 1 ~ ~ 
4.\ ]' ~ 1 . ;¡. L:,n a mIsma .. orma 81::, e JO 1)0l' 81)1'0 :mc.a 
_.0 _ .... provec lunl1ento C ... O ,as 8gUttS '_le rega- (1 ' . d' . ~ 1 - O 1 1 1· 1 111 1 

d ' f t" ::t ID !CaelO)1 üEl senor onc la (On el a a-
10 como uerza mo rIZ' l· ,:,. 1 
p.. l·' d 1 l' 6 . . qmas para dIscutIr, conjuntamente Gon e pro-

d t ra q~e t a ~s\on e u~es Pb Xlf? Ise yectú referido anteriormente, el proyecto que . 
. es mehara ~r f os proy~c os ~o re eJl~ a-autoriza la inversion de veintiocho mil pesos 

~1O~ o r:ra 1 ~ os proyec ·os so re creaclOU en el pago de la propiedad comprada para 
e epar amen os. completar. el edificio del liceo de hombres 

El señor Concha don Malaquías modific6 
laútima parte ·de la indicacion del señor Suá
rez Mujica' en el sentido de que, a continua
cion de los proyectos sobre lejislacion obrera, 
se discutan los proyectos sobre creacion de 
los departamentos de Villa Rica i Hio Bueno. 

de Concepcion. 
La indicacion del señor Vergara (Ministro 

del Interior), para destinar la primera media 
hora de la órden del diade. la sesion actual a 
discutir el proyecto que concede suplementos 
a diversos item del presupuesto del Ministe
rio dE'l Interior, fué aproda tácitamente. 

La indicacion del señor Huneeus don Jor-
El señor .Oo~rea. Bravo m,?dific6,la últin:.a je quedó sin efecto por no haber contado con 

parte de la mdlCaclOn del senor Suarez MUJl- la unanimidad requerida. 
ca en el sentido de que a continuacion de los 
proyectos sobre lejislacion obrera se discutan 
los proyectos sobre creacion de provincias i 
departamentos. 

El señor Pereira llam6 la atencion del señor 
Ministro del Interior hácia la incomunicacion 
en que ha quedado ei puerto de Melinka con 
motivo de haberse suspendido la comunica
cion postal, tanto terrestre como marítima. 

Usó de la palabra súbre el mismo asunto el 
señof G6mez García, i· el señor Figueroa (Mi
~Btro de InstrucciQD. l'ública) manifestó que 

Entrando á la órden del dia i en conformi
dad a la indicacion aprobada del señor Mi
nistro del Interior, se puso en discusion jene
ral i particular a la vez, i fué aprobado sin' 
debate i . por asentimiento .unánime, el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Concédese los siguientes 
suplementos a los ítem que se espresan del 
presupuesto del Interior¡ 
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Dieciocho mll pesos al ítem 61, partida" 3,a, ¡oficiuas de las intendencias i gobernaciones 
para impresion del Boletin de Sesiones del que no tiennn edificio fiscal ni asignacion es
Congres O Nacional;' , pecial en el presupuesto, i para gastos de 

Veinte mil pesos al ítem 907, partida, 54, < traslacion de esas oficinas a nuevos locales; 
para gastos jenel'ales de las policías; Cinco mil pesos al ítem 3,599, de la misma 

Dieciseis mil pesos al ítem 911, partida partida, para pago de suplentes de inten-
55, para,arriendo de cualteles; dentes i gobernadores; 

Ciento veinticinco mil pesos al ítem 913, Dos mil pesos al ítem 3,600, de la misma 
de la misma partida, para vestuario i equipo partida, para pago de empleados suplentes; 
de las policías; Tres mil pesos al ítem 3,601, de la misma 

Doscientos cincuenta mil pesos aJ ítem partida, para t1'Usportes i fletes; 
914, de la misma partida, para forraje del ga- Treint.a mil pesos al :ítem 3,602, partida 96, 
nado de las policías; para reparacion i conservacion de los edifi-

Cincuenta mil pesos al :ítem 915, de' la cíos públicos que corren a cargo del TYIiniste-
misma partida, para remonta de los caballos ~ rio del Interior; . 
de las policías; , 1 Mil pe~os al ítem 3,604, de la misma parti-

S~ete mil P?S?s al ítem ~ 17, de la mism,a da; para ,telegramas ,i publicac~ones de a v~sos; 
p~rbda, para utIles de manscal de las poh- ~ . 1 !?s mIl pesos al It,em 3,?Oo, de la illlsma 
Clas; , ,partlda, para gastos ImpreVIstos; 

Diez mil pesos al ítem 918, de la misma Seis mil pesos al ítem 3,610, partida 96" 
partida, para fletes, viáticos i embalajes; para adquisióon de muebles para las oficinas 

Diez mil pesos al ítem 920, de la misma dependientes del Ministerio del Interior; i 
partida, para gastos jenerales e i1L.previstos 88]8 mil pesos al ítem 3;611, de la misma 
de las policías; 'rartidrt, para impresion del Diol io Oficial, 

Liez mil pySOS 'al item 9()6, partida 56,' Mf'moria, Anuario del Ministerio i otras' pu
para proveer a las oficinas de corre0S de al'- blica~iones", 
tículos de escritorio i de útiles para el em, 
paquetado de la correspondencia; 8e suscitó, en seguida, un incidente acerca 

Setenta i cinco mil pesos al ítem 969, de) de la interpretacion de los acuerdos anterio
la misma partida, rara importe de los co;n- ~res~efer~ntes a la preferencia acordada p~ra 
tratos de condUCClOn de correspondenCIa, ~Ja d'HnslOn del proyecto que reduce el Im
que se celebrarán ~n li?itacion pública i pago) pUfI"r ' d~ interna?ion del ga:nado, ~ sobre si 
de correos estraordinanos; »)a materIa de la orden del dla es dICho pro-

Cinco mil pesos al ítem 971, de la misma yecto, o si subsiste el acuerdo antArior para 
partid.a, para colocacion de buzones, casille- destinar las sesiones de los sábados alterna
ros, cerraduras, reparaciones de oficinas i tivamente a la discusion de solicitudes de ca
muebles; rácter industrial i particulares de gracia; in-

Mil pesos al ítem 973, de la misma parti- cid8nte en el que usaron de la palabra, varios 
da, para sellos de timbrar e inutilizadores; señores Diputados, i des pues del cual se acor-

Tres mil quinientos pesos al ítem 974, de dó destinar la órden ~el dia de la presente 
la misma partida, para pago de empleados sesion a la discusion del proyecto que modi
suplentes de correos; fica al impuesto de internacion' del ganado, 

Mil l'esos al ítem 977, de la misma parti- i destinar la sesion siguiente a aquella en que 
da, para fletes i trasportes de empleados de se cierre al debate sobre este proyecto a la 
correos; discusion de solicitudes particulares de gr a- :i: 

Cinco mii pesos al ítem 978, de la misma na. 
partida, para imprevistos de correos; 

Ochenta mil pesos al ítem 2,8561 partida Continuó la discusion jeneral del proyecto 
82, para baterías eléctricas, aparato:!i telegrá- que reduce el impuesto de internacion del ga
ficos, postes, aisladores, alambres i demas nado', ino usó de la palabra ningun señor 
materiales que se adquirirán en conformidad Diputado, 
con el decreto de 30 de junio de 1890, i Cerrado el debate se puso en votacion el 
para fletes de los mismos, compostura i pago proyecto i fué aprobado en jeneral por asen
de jornales en las construcciones i repar3.cio-¡ timiento unánime. , 
nes de las líneas telegráficas; ) Poshxioi'illonte el señor 'Villegas (vice-Pre-

Cinco mil pesos al itf'm 3,596, part1da 96, (sidc:lte) manifestó que por inadvertencia se 
para atender al pago de lels Cállone!'i di: anen ¡ habia puesto en votacion, en la misma sesion 
damiento de las casas en que fUD.ci,Qn.[~rt 19,8? e!l qlHl se cerK6 ~! debat~¡ lª !:l.probacion. jene6 
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~:yecto, c~ntrarian~o el acuer?-o ce- ~ ti. ° de la lei número 980, d~ 23 de diciembre 
lebrado en una seSlOll antenor para delar to- de 1897, respecto de los ammales de mas de 
das las votaciones que se produjeren en. este tr.es años de edad, miéntras el cambio inter· 
asunto para la sesion siguiente a las cinco de nacional esté bajo dieciseis peniques." 
la tarde. Del señor Huneéus don Alejandro para 

Usaron, ademas, dela palabra acerca de este reemplazar el artículo por los siguientes: 
incidente los señores Irarrázaval i Uoncha don ArHculo 1.0 Autorizase al Presid(mte de la 
Malaquias. Hepública para suspender, hasta por el térmi-

A indicacion del señor Itarrázaval Zaiíartu no de dos años, todos los derechos de aduana 
se acordó por unanimidad declarar derogado que gravan la internacion del ganado vacuno 
dicho acuerdo, por lo que respecta a la vota·· i ovino. 
cion del proyecto en jeneral, quedando, en El término de dos años se prorrogará por 
consecuencia, dicho proyecto aprobado en je- todo el tiempo en que el tipo del cambio in-
neral. ternacional sea inferior a dieciseis peniques. 

Por asentimiento unánime se acordó pasar Art. 2.° Autorízase al Presidente de la Re-
inmediatamente a; su discusion particular. pública para reducir progresivamente i hasta· 

Se puso en discusion particular el artículo en un cincuenta por ciento, los siguientes de
único del proyecto conjuntamente con las si- rechos de internacion establecidos en la leí 
guientes indicaciones que, propuestas en la número 980, de 31 de diciembre de 1897: 
discusion jeneral, se reservaron para ser to- 1.0 ·A los articulos manufacturados de teji
mada~ en cuenta en el estado actual del de- dos de punto de lin"o , de lana i el denominado 
bate. tricote; 

Del señor Correa don Francisco Javier 2.° A las pla~chas acanaladas de fierro gal; 
para reemplazar el artículo por los siguientes: vanizado; 

." Artículo l. ° Suspéndense, por el término de 3. ° Al calzado en jeneral; i 
un año, los efectos de la leí que grave la im- 4. <) A toda clase de azúcares". 
portacio~ del ganado estranje~'o que se inter-! ' Del señor r\le~anv para reemplazar el ar-
ne por tIerra. . . tlCu10 por los sIgUIentes: 

Art. 2.° Autorizase al Presidente do la! "Artículo 1.0 Suspéndese el cobro de la 
República para que invierta hasta la suma de contJibucion establecida por el artículo 8.° de 
doscientos mil pesos al año en pagar primas la lei de 23 de diciembre de 1897. 
para estimular el trasporte de carnes conje- Art. 2.° AutorÍzase al Presidente de la He
ladas i ganado en pié del territorio de Maga· pública para reducir el número de empleados 
llánes h~cia el centro i norte de la República. de los resguardos de la cordillera a lo que re-

ARTÍCULO TRANSITORIO 

quieren las necesidades del servicio. 
Los empleados cesantes percibirán· como 

gratificacion una cantidad equivalente al suel-
Concédese a los empleados que por la apli- do de tres meses". 

cacion de la presente lei queden cesantes, una Del señor Mena para reemplazar el artículo 
gratificacion equivalente a tres meses de por t1 siguiente: 
sueldo ila preferencia para volver ocupar sus "Artículo 1.0 Suprílllese el derecho de in. 
puestos cuando cesen los efectos de esta lei ¡'. ternacion respecto de los animales vacunos 

Del señor Irarrázaval para reemplazar el hembras establecido en la lei número 980, 
artículo por el siguiente: de 23 de diciembre de 1897. 

"A¡·tículo único.-Se reduce, gradualmente, Art: 2.° Redúcese durante el ¡:;rimer año, 
a razon de nn tercio cada año el impuesto a contar desde la vijencia de esta lei, al cin
de internacion del ganado. . cuenta por ciento los derechos de internacion 

Una vez suprimido totalmente, se manten- el ganado vacuno macho. 
drá ~a supresion miéntras el cambio interna- Art. 3.° Suspéndese los efectos del artículo 
cional no se haya mantenido durante seis ml3- 8.° de la lei de 23 de diciembre de 1897, a 
ses. en dieciseis peniques o sobre este tipo". contar desde la terminacion del primer año 

Del señor Concha don lVIalaquías' para d':) la vijencia de esta lei. 
reemplazar el artículo por el siguiente:· Art. 4.° Se faculta al Presidente de la Re-

"Art .... Dp,rógase el artículo 8.° de la lei pública para dejar sin efecto lo dispuesto en 
de 23 de diciembre de 1897". los artículos anteriores siempre que el cam-

Dd señor Rivas para. reemplazar el artículo bio haya permanecido, durante seis meses 
único del proyecto por el siguiente: consecutivos, al tipo de diecisiete peniques. 

":AA,ti ; •. Sll:;¡péndé§~ 10B efectoli del !;í,ttiott.1o Att. 5:° TrasétirtidoB d06 áflOa de6de 1ft¡ vi ... 
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jencia de esta lei se prohibe el beneficio ele ~ Art. 2.° En todos los establecimientos en 
hembras menores de siete años, penándose su ~ que ;:;e espendan carnes o artículos alimenti
contravencion con una multa de veinte pesos cíos la. venta deberá hacerse al peso confor-
a beneficio de la Municipalidad respectiva. me al sistema métrico decimal. 

Art. 6.° Autorízase por el tÁrmino de diez Las Municipalidades deberán dictar, den-
años al Presidente de l~ República para .que tro del plazo da seis meses, las ordenanzas 
invierta, por propuestas públicas, hasta la su- respectivas en que se establezcan reglas para 
roa de seiscientos mil pesos annales en pagar la aplicacion del inciso anterior, i podrán san
una prima hasta de seis centavos por cada cionar su cumplimiento con multas hasta de 
kilo de carne conjelada de animal ovejuno i cincuenta pesos por cada infraccion, las que 
cuatro centavos de animal vacuno f.'n moneda se cobrarán administrativamente, pudiendo 
de dieciocho peniques de procedencia nacio- recurrirse ante la justicia ordinaria solo para 
nal del Territorio .de :Thfagallánes que se tras- los efectos de su devolucion cuando no hu
porten a la zona eentral norte de la Repú- bieran sido impuestas en conformidad a la leí 
blica. i a las ordenanzas. 

Será motivo de preferencia para la acepta- Los municipios deberán nombrar los ins-
ClOn de estas prorup,stas, la mayor cantidad pectores necesarios para la vijilancia del cum
de carne i el me.l10r plazo en que el propo- miento de dichas ordenanzas i de la exacti
nente se comprometa a trasportar las carnes tud de los pesos. 
conjeladas a los centros de consumo.' Art. 3.° El trasporte de los animales va-

Usaron de la palabca el señor Palacios, por cunos i ovinos por los fenocarriles del Bstado 
dos veces, i los serlOres Huneeus don Alejan se rejirá por la antigua tarifa, reducida en 
dro, Cox Méndez i Oorbalan;' i se formularon un cincuenta por ciento, considerándose esta 
las siguientes indicacioúes: carga de preferencia sobre toda otra. . . 

Por el señor Huneeusdon Alejandro para La Empr:sa de l~s Fel'ro?arril~s no podrá. 
reemplazar el segundo de los artículos pro- l?anten~r sm ~ar alImento 1 bebld~ al ~an~
puestos por Su Señoría en reemplazo del ar- do que trasporte por mas de tremta 1 . seIS 

tículo en debate, por el siguiente: horas, ., . 
"Art. 2.0 Autorizase al Presidente de la Re- Art 4,° La mternaClOn de la grasa 1 el sebo 

pública para reducir progresivamente i hasta será Ubre de derechos de A.duana.. . 
en un cincuenta por ciento, los siguientes Art. 5.° Se pagará una: prIma d~ CInCO pe
derechos de internacion establecidos en la lei sos por cada ternero, naCIdo en Ohlle, que se 
!1úmero 980, de 31 de diciembre de 1897: marque. 

Mientras la internacion del ganado perma
nezca libre de derechos ef>ta prima se elevará 
a diez pesos por cada ternero. 

. 1.0 A los artículos manufactur:ados de teji
dos de punt0 de lino, de lana i el df\nominado 
tricote; 

2.° A las planchas acanaladas de fierro gal-
vanizado; 

3.° Al calzado en jeneral; 
4.° A toda clase de azúcares; 
5.° A las casas desarmadas cuyo valor no 

exceda de quince mil pesos, oro de dieciocho 
peniques." i 

Por el señor Palacios para'-reemplazar el 
artícuio por los siguientes: -

El Presidente de la República dictará los 
reglamen.tos necesarios para la aplicacion ele 
esta lei. . 

El señor Gutiérrez ( Presidente) anunció 
para la tabla de primera hora de la sesion 
próxima, a continuacion del proyecto anun
ciado anteriormente, el que autoriza al Pre
sidente de la República para invertir hasta la 
suma de un millon novecientos mil pesos en 
la prosecucion de los edificios públicos en ac-

"Artículo 1.0 Se suspende el cobro de la.s tual construccion i reparacion de 103 mismos, 
contribuciones municipales de mataderos o i el proyecto que consulta fondos para pagar 
carnes muertas i de recova. la propiedad comprada para completar el edi-

Miéntras estén slispendidos estos impues- ficio del liceo de Concepcion. 
-tos las municipalidades fijarán hasta en un Por haber llegado la hora se levantó la 
cinco por milla cuota del impuesto sobre ha- sesion a la seis de la tarde, quedando pen
beres muebles e inmuebles. diente el debate i con la palabra el señor 

El Fü'sco abonará a las municipalidades las Corbalan". 
cantidades que éstas dejaren de percibir du- Se dió cuenta: 
rante el presente año por la suspensüm de 1.0 Del siguiente o:6.cio del señor Ministro 
di.chos impuestos. '. del fu.terior: 
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"Santiago, 23 de agosto de 1907.-Se ha de la linea central situado entre las estacio
recibido el oficio de V. E. númer o 159, de 20 nes de Pillanlelbun 'i Padre La Casas, lie
del actual, en el que reitera la peticion de gue hasta el término de los valles de Oher
los datos i documentos solicitados por el ho- quenco,,a orillas del rio Quepe. 
norable Diputado don Agustin Correa Bravo Esta concesion será por el término de n~
sobre los sucesos ocurridos últimamente en venta aIlos, contado desde que el ferrocarnl 
la ciudad de Osomo. se entregue al tráfico público. 

En respuesta, tengo el honor de manifes- 2.° El uso de los terrenos fiscales que sean 
tal' a V. E. que por oficio número 55, de 21 necesarios para la construccion de la via fé: 
del presente, se remitieron a esa Honorable rrea, estaciones, desvíos, almacenes, talleres 1 

Cámara parte de los datos pedidos por dicho demas edificios destinados al servició de la 
honorable Diputado i que el !'esto se envia- vif]" en conformidad a los planos que aprue-
rán tan luego como el Ministerio esté en po be el Presidente de la República. . 
sesion de los demas antecedentes &olicita- 3.° El uso de las vias públieas i vecinales 
dos. en la parte que las recorra ci atraviese la lí

Dios guarde a V. K-Luis A. Vergara". 
n 

2.° De los siguiE:lntes oficios def sellor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas: 

"Santiago, agosto de 1907.-Con esta fecha 
se han pedido a la Direccion de los F erro
carriles, a la Direccion de Obras Públicas, i 
a los Ministerios de Hacienda i Marina, los 
datos solicitados por el honorable Diputado 
don Luis]zquierdo sobre los·ferrocarriles en 
esplotacion,' en construccion i en estudio, i 
sobre el costo de las obras proyectadas en di~ 
versos puertos de la Hepública. 

Tan pronto como SR reciban en este De
partamento los datos indicados, me será grato 
remitirlos a esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.-Gonzalo Urrejola". 

"Santiago, 24 de agosto de 1907.-00n el 
presente oficio tengo el honor de enviar a 
V. E. el detalle de inversion de los fondos 
destinados en 1906 para los trabajos de repa~ 
racion de caminos en la provincia de Llan
quihue, a que s~ refiere el oficio de V. E. de 
7 de junio último. 

Dios guarde a V. K-Gonzalo Urrejola." 

3;0 De los siguientes oficios de Honorable 
Senado: . 

nea, con tal que este uso no embarace o per
judique el tráfico público. 

Art. ~.O Se declaran de utilidad pública los 
terrenos de propiedad municipal o particular 
que se necesitaren para la linea, sus estacio
nes i anexos, conforme a los planos aproba
dos por el Presidente de la República. 

.Art. 3.° Terminado que sea el ferrocarril, 
se d<'volverá al concesionario el valor de los 
derechos de aduana que hubiere pagado por· 
la internacion de rieles,' carros, máquinas i 
demas materiales de construccion i eqtüpo de 
la línea, no pudiendo exceder. tales derechos 
de la suma de cien mil pesos i debiendo ius
tificarse ante el Presidente de la República 
el empleo de dichos materiales en las líneas i 
sus anexos. 

·Art. 4.° Los planos del ferrocarril se so
meterán a la aprobacion del Gobierno en el 
término de dieciocho meses. 

Si trascurridos tres meses desde la fecha 
en que se presentaren los planos, el Presi
dente de la República no decretare modifica
ciones, se considerarán dichos planos como 
aprobados i el concesionario podrá dar prin
cipio a la ejecucion de los trabajos. 

Los trabajos de construccion de la via se 
iniciarán en el término de seis meses i debe
rá terminarse i entregarse la línea al servicio 
público en el término de tres años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la aprobacion 
de los planos. , 

Los trabajos se considerarán jniciados cuan
do se haya invertido en ellos cien mil pesos, 
a lo ménos. 

Art. 5.° :Dentro de seis meses, contados 
desde la fecha de la présE:lnte lei, el con cesio- . 
nario constituirá en arcas fiscales un depósito 

"Artículo 1.0 00ncédese a don Oárlos Rou- de diez mil pesos, en bonos de la Oaja de 
ret, o a qu~en sus derechos represente: . Crédito Hipotecario en garantía del cumpli-

"Santiago, 23 de agosto de 1907.-00n 
motivo de la solicitud, informe i anteceden
tes que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PB,OYECTO DE LE!: 

1.0 p'ermlso para construir' i esplotar un fe- miento de las disposicionE:ls del artículo que 
rrocal'nl a vapor, de troch8, de setenta i cin- antecede. Este depósito quedará a beneficio 
co ~centimet:ros qus, pal'tie:ndo de un pun.tó ~fisci;ll i ctSducar~ el permiso ei Be faltare tli 
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cualquiera de los plazos determinados en di
cho artículo. 

Oaducará igualmente la concesion si no se 
hiciere el depósito en el plazo designado. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios g'.larde a Y. K-RICARDO MATTE PE

REZ.- F. Carvallo E lizalde, Secretario". 

Los dividendos correspondientes a estob "Santiago, 24de agosto de 1907.-El Sena-
bonos, que serán renovados si fueren am:lrti- do ha tenido a bien aceptar las modificaciones 
zados, serán percibidos por el depositante i introducidas por esa Honorable Cámara en el 
los bonos le serán devueltos cuando la linea proyecto de lei que concede· un suplemento 
haya sido terminada i entregada al tráfico de ciento setenta mil pesos al ítem 64 del 
público. presupuesto del Interior para reconsolidacion 

Art. 6.° Sin perjuicio de las obligaciones del edificio del Congreso, para obras relacio
impuestas por ~a lei de policía de ferrocal'ri· nadas con el alcantarillado, calefaccion, venti
les; de 6 de' agosto de 1862, el concesionario lacion i otras mejoras en el mismo edifido. 
estará, adeillas, obligado a someter a la apro- Devuelvo antecedentes. 
bacion del Presidente de la República laiil Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
tarifas de carga i de pasajeros i éstal:l deberán testacion a su oficio número 174, fecha de 
permanecer fijadas en un sitio público en to- ayer. 
das las estaciones de la vía .. 

Art. 7.Q Pasados treinta años, 61 Estado Dios guarde a Y. K-RICARDO MATTE PÉ-
podrá adquirir el ferrocarril dando un ano de REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

aviso i me~iante el'p~go de la vía i material "S t' 24 d ~osto de 1907.-Devuel-
rodante, a Justa tasaClOD. de pentl)s, con un ~ ay n lEago, b de ag 1 . t" 
di . t vo a. . apro a o, en os mIsmos ermlnos 

ez por CIen o. 1 l-. 1 h TT bl O' 

. f f 'd' el proyecto de acuerrlo que con0ede a la So-
Art.· 8.0 Si los derechos conferidos por-esta I en que ,0 ua "leC~(} esa D.onora e amara, 

conceslOn. ueren trans en os a personas o . d dEl Al d V Id' '" 1 
Q • d r¡ t·'· l' ,'. 'l' Cle a " scue a emana e a lVla e 
~OC1e .a_es es ,1 anlel as, a ceslOn .no ser a va 1- . '.' 1 t' 1 - ~ 6 d 1 CÓ 
da sin la estip~ulacion espl'esa de qu~ los P?rIIUS? :equenuo .por e ar lCU o 0<> . e - > 

.. . , . digo CIVÜ para que 'pueda conset'var hasta conCeSIOnarIOS renunCIan. por SI 1 pOI' sus . _ . ' . 
sucesores a toda accion diplomática para hacer po~' tternta anos, la poses~on de los p~edlOs 
valer los derechos emanados de esta con ce- ubIcado~ ~n la ca~l~ de PIcarte ·~e la c~ud.ad 
sion, debiendo sujetarse a lo que resuelvan de Valchvla adqull'ldos. por escnb:ra publica 

·1 t'b 1 d 1 1:> 'bl' otorgada ante el notano de esa c.lUdad don . os rI una es e a xepu lca. J .d :l' . f.h 6 d . r' d 1907 
Art. 9.0 Vencido el plazo de noventa años, erar o RIOS, con ee a. El JU 10 e . 

la vía con sus materialesi edificios pasará a Te~go el honor .de ~eClrlo a V. E. en con
ser propiedad del Estado, sin gravámen al- testaclOn a su OfiCIO numero 152, de fecha 22 
gmlo. del actual. 

Art. 10. El Presidente de la República po- Dios guarde aY. K--:l{,ICARDO MATTE PÉ-
drá inspeccionar la ejecucion de los trabajos REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 
i la solidez de las obras i certificar su con-
formidad con los planos aprobados. " 4. o De los siguientes informes de la Co-

mision de Gobierno: Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE 
PÉREz:-Femando Dd Vic-T upp r, pro-t>e-
cretario." 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno ha tomado en 

consideracion el proyecto del Presidente de 
"Santiago, 24 de agosto de 1907.-EI Se- . l' d 1 la. H.epúbhca, que propone a supreslOn e a 

nado ha dado su aprobll;cion al siguiente comuna de Curaco, del departamento de Co-

PROYECTO DE ACUERDO: 
llipulli, i la anexioÍl. de su-territorio a la de 
este nombre del mismo departamento. 

La medida que es materia de .este mensa
"Artículo único.-El Congreso Naciona je ha sido solicitada pr-r la Municipalidad de 

aprueba las convenciones i reglamentos acor- Collipulli i a la vez por la de Curaco, i se 
dados en el Oongreso de la Union. Postal funda en que la comuna que se trata de su
Universal, celebrada en Roma ·el 26 de mayo primil' tiene una poblacion muí reducida; en 
de 1906 i suscritos en representacion de Chi- que no hai en ella personal para constituir 
le por los señores Oárlos LarraiÍl. O. i Luis la 1\1:unícipalidad, siendo necesario elejir per
Rodríguez; dMegados especiales a aquel Con- sonas que no tienen residencia en la locali
gr0flo¡¡' . .. . dsd; 10 ¿ual irnpidé. cási pOi' completó que lPJ 

, 
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corporacion se reuna; en que las entradas co
munales se invierten en pagar empleados que 
no prestan servicios, i por último, en que la 
anexion que se pide daria mayores rentas a 
la Municipalidad .de Collipulli, la cual atende
ria los intereses del territorio de Curaco en 
mejor :forma que lo que ahora lo son. 

Con los in:formes de todas las autoridades 
administrativas llamadas a intervenir enestós 
negocios, i teniendo ademas a la vista el dic
támen de la Seccion de' J eogra:fía i· Minas de 
la Direccion de Obras Públicas, el Presidente 
de la República ha creido que debia prestarse 
:favorable acojida a las solicitudes de las mu
nicipalidades de Collipulli i Curaco, i ha so
metido a la consideracion del Congreso el 
respectivo proyecto de lei. 

Con estos antecedentes la Comision esti
ma que debe aprobarse el proyecto e,n los 
mismos términos en que lo ha remitido el 
Gobierno. 

Con estos antecedentes la Comision estima 
que deb~ aprobarse el proyecto en los mis
mos términos en que lo ha remitido el Go
bierno. 

Saia de la Comision, 22 de agosto de 1907. 
- . HUn"eus 1;. H.- J orje E. Guerra . ..,
A turo Lyon /), ña.-Julio Alemany. 

Sala de la Comision,22 de agosto de 1907 
,4. Hunepus G. H.-Julio A le1nany.-Arturo 
Lyon Peña.-Jorje E. Guerra". 

5. o De la siguiente mocion; 

"Honorable Cámara: 

- -En--la guerra memorable que Chile sostu
viera con las repúblicas aliadas de Bolivia i 
el Perú en 1879, se dieron por parte de nues
tros conciudadanos muchas pruebas de pa
triótica jenerosidad, no :faltando algunas de 
eseepcional abnegacion. 

Entre. estas últimas puede sin duda incluir
se la accion que correspondió a don Arturo 
Villarroel, patriota tan modesto como entu
siasta i desinteresado que, desde los primeros 
momentos de la campaña se adhirió - al EJél'
cito sin pretender sueldo, ni empleo, ni be
neficio personal alguno, i poniendo no obs
tante al servicio patrio no solo el conocimiento 
personal que poseü;' de los territorios en que 
nuestras :fuerzas operaban, sinó tambien su 
versacion en muchas materias- que-le permi
tieI'on solicitar las comisiones mas rieggosas 
i los puestos de mayor peligl'O. 
. Así :fué como, entre otras :funciones, ejer

ció en los campos de Tacna, Arica i Chorri. 
llos las de destructor db las minas de esplo. 
sivos con enerjís eléctrica, para cuyo e:fecto 

"Honorable Cámara: debia esplorar de avanzada en la vanguardia 
del Ejército. 

La Comision- de Gobierno ha' considerado En este sentido prestó a nuestras tropas 
el proyecto aprobado por el Senado, a peti- valiosísimos servicio!? que el reconocimiento 
cion del Ejecutivo, por el cual se autoriza al del mismo Ejército dejó constatado al bauti
Presidente de la .República para inyertil' la zarlo con el título "Jeneral Dinamita". 
cantidad de veintidos mil ciento sesenta i En el ejercicio de esas nobilísimas :fundo
nueve pesos 0n la terminacion de una doble nés encontró en Chorrillos una triste invali
línea telegráfica entre Santiago i Calera, i de dez absoluta. 
veinte mil setecientos sesenta i cuatro pesos El Supremo Gobierno de aquel entónces, 
en la terminacion de la línea telegráfica entre justo apreciador de los méritos de don Artu
la Serena iVallenar·. ~ ro Villarroel, envió un mens¡¡,je 'al Congreso 

Se trata de inversiones de obras de mucha solicitando para ese abnegado servidor púhli
impor~ancia para el buen servicio público, co una pension vitalicia de dos mil cuatro
que :fueron autorizadas por el presupuesto cientos pesos anuales, pension que el Con
del año pasado, i que solo :fueron hechas en greso Nacional autorizó por lei de 30 de 
parte, quedando en arcas fiscales la cantidad agosto de 1884. 
correspondiente al valor de los trabajos que Con el :fallecimiento del señor Villarroel 
no se ejecutaron. su :familia ha quedado en la indijencia, toda 

Este año se han llevado adelante las obras vez que la absoluta invalidez que por sus 
i hai que autorizar las sumas necesarias para inapreciables servicios contrajo, le privaron 
su cancelacioD. En consecuencia, la Comision, de legar a su :familia tos medios de Rubsis~ 
tomando en cuenta las consideraciones que tencia que indudablemente habria adquirido 
hace valur el. Ejecutivo en el mensaje, propo- por su lahoriosidad i constancia en el tra-
ne a la Cámara la aprobacion del proyecto bajo. . 
en la :q¡.iama :forma bn qUe lo ha rem~tido el Si M notable desprendimiento de este ser ... 
Honorable Senado. ~idor público no lo hubierá hecho declina\' 
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l~ que se le hadan para fcr-~ ble, con el trascurso d:~:~~ 
mar parte del Ejército con algun grado de marse en matadero municipal, implica senci
jefe, por lo ménos habria podido dejar para llamente el cerct}namiento de una fuente de 
su esposa e hijos el montepío de lei. entrada municipal, a mas de colocar al Fisco-

Quiso seavir a su patria como solo la sir- providencia en la categoría de matancero. 
ven determinadas personas, sin preocuparse Que hai necesidad, que es progresista ique 
de que llegaría un dia en que su familia es de alto interes hijiénico la creacion de 
tendría que sufrir la consecuencia de su ab- mataderos modelos municipales, es cosa que 
negacion. se impone, i por eso conviene lejislar auto-

No es justo que la esposa e hijos de don rizando a las municipalidades para que pue
Arturo Villarroel sean hoi víctimas de aque- dan, dll una manera práctica i sin desembol
lla patriótica jenerosidad, i corresponde al so alguno, crear estos mataderos modelos con 
Congreso Nacional salvar la situacion de es- frigoríficos anexos. . 
ta desgraciada familia. , ' 1 formulo este contra-proyecto porque, 

Por estas consideraciones tenemos el ho- cabalmente, conozco a fondo la materia, sien
nor de someter a vuestra deliberácion el. si- do yo uno de los pocos a quienes la medida 
guiente que propongo perjudicará por tener interes 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-En atencion a los ser
vicios prestados al pais 'por don Arturo Vi
llaaroel, concédese a su viuda doña Tránsito 
Chcnaux i a su hija Quidora Villarroel una 
pension de gracia equivalente al montepío de 
coronel, de la que gozarán . con arreglo a la 
iei de montepío militar. 

Santiago, 24 de agosto de ] 907 .-Enrique 
Rocttant. - Rafael 'Larca P., Diputado por 
Limache." 

6.° Del siguiente contra-proyecto: 

"Honorable Cámara: 

especial en el único frigorífico establecido .en 
el pais hasta hoi, pero basta a mi propósito 
que gane el interes público, i este móvil debe 
solo inspirar, allejislador. 

,Cuanto mas numerosos sean los 'matade
ros modelos, si ellos se establecen con frigo
ríficos, que son indispensables para la buena 
conservacion de la carno, mas medios reales 
habremo's puesto para el abaratamiento de la 
carne; i hoi es una imperiosa necesid,ad dar 
al pueblo aflijido medios de subsistencia ba
rata; empero, sin aminorar las exiguas ren
tas de que disponen, al presente, los muni'
cipios de la R,epública. 

Consultando estas ideas, que, sin menos
cabar los tributos municipales, pone a estas 
corporaciones de derecho público ,en condi-

Varios miembros de esta Cámara han pre ciones de poder contratar con sociedades o 
sentado un proyecto sobre la instalacion de particulares la construccion de sus propios 
un matadero-fiscal-modelo en Santiago, que mataderos modelos, me' permito proponer un 
puede, con el tiempo, transformarse en ma- contra-proyecto, que en mi entender, toman
tadero municipal, segun lo observó el señor do el concepto matriz del proyecto ya pre
Meeks, uno de los firILlantes del proyecto, sentado, lo regularizai completa. 
al pedir a la Cámara se acelerara el estudio De esta manera las sociedades i particula
de este negocio, cuyas espresiones se con- res, usando medios mecánicos para reempla
signan en esta forma en el Boletín d ~ S(-sía- zar el trabajo salvaje de hoi en nuestros ma
nes: "Algunos municipales, dice el s~ñor taderos, tendrán un positivo beneficio, insta
Meeks, se han acercado a diversos miembros lando mataderos modelos, como el que esta 
de la Oámara para pedirles que jestionen el aCtualmente construvéndose en Valparaiso 
establecimiento de un matadero modelo por con la autorizacion d~l Soberano Cong~eso. 
cuenta del Gobierno, matadero que despues Uon este contra-proyecto, el Estado no será 
podría pasar a manos de la Municipalidad de administrador i dueño de abastos; no gastará 
Santiago'~. un centavo en imponer un progreso hijiéni-

Yo me adhiero a la idea jeneral i la hago co, que harto necesit.amos, i los municipios 
estensiva a todo el territorio del pais; porque podrán continuar las peculiares lunciones que 
las' leyes, en cuanto sea posible, deben ser la lei orgeínica de 1891 les encomienda. 
para bfillleficiar a la comunidad, i solo por Así, las ratonel'as sucias i anti-hijiénicas, 
escepcion tener el carácter de particulares o que hoi llamamos mataderos, se convertirán, 
especiales para determinados intereses. ,por la iniciativa particular, en establecimien-

Oomo la Honorable Cámara comprenderá tos dignos de seüalarse como obFa de cultura 
facilisimamente, un matadero fiscal, suscepti- i de hijiene pública. 
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Mas, para que los municipios puedan con
tratar con sociedades o particulares el esta
blecimiento de mataderos modelos, es preciso 
derogar, en cuanto fuere contrarió a este 
contra-proyecto, el título VI de la lei de 22 
de diciembre de 1891. 

Por estas consideraciones, propongo él' si
guiente contra-proyecto: 

en esa época mé reincorporaré a la Honom
ble Cámara que V. E. dignamente preside. 

. Acepte V. E. mis consideraciones mas distin
guidas.-A ntonio Huneeu8, Diputado por San-
tiago". . 

8.° De la siguiente nota del (}obernador de 
Los Andes: 

"Los Andes, 23 de agosto de 1907 .-La 
Junta' de Beneficencia en sesion celebrada el 
8 del actual, entre otros acuerdos tomó el si
guiente: , 

"."\rtículo 1.<1> Autorízase a las municipali 
dades de la Hepública para dar en uso, hasta 
por treinta años, los actuales mataderos, a fin 
de ser convertidos en mataderos modelos con 
frigoríficos anexos, debiendo conservar du
rante el término del contrato cada municipio, Solicitar del Honorable Congreso, por inter
por lo ménos, las rentas que este ramo le pro- medio de V. g., el aumento de la subvencion 
porciona en la actualidad.' de que goza el hospital de esta ciudad a vein-

Art. 2.° Estos contratos de uso deberán tiocho mil pesos. 
hacerse por contratacion pública, previos avi- lDntre las muchas raZOI!es de carácter jene
sos de dos meses en dos diarios de la loca- ral que se adujeron, debo llamar la atencion 
lidad. de V. E. hácia la situacion jeográfica en. que 

Art. 3.° Las bases de preferencia para la se encuentra esta ciudad, su gran Foblacion 
contratacic)ll de propuestas públicas deberán :fiotant~ i sobre todo el gran número de via
contener, ademas de lo que cada Municipali- jeros que trafican durante la ten;¡.porada en 
dad creyere conveniente, las siguientes espe- que está abierta la c.orclillera, 09ho m!,\ses mas 
cificaciones,' . '~o mén~s; a 'esto debe ~gregarse el movimien-

a) Menor valor de la prima que se ha de~to ocasl~nado, cada :;tno, por ,las fae~as del 
pedir al')úblico por la guarda de carne con- Trasandmo, del cammo del Juncal 1 de los 
jelada. 1 trabajos de reparaciones de los distintos ca-

b) Mayor caucion en la propuesta; bl?s~ e~ ~uyas faenas se ocupan mas de tres 
c) Mayor capacidad en los frigoríficos que mIl mdivlduos. , 

se establezcan· i A las razones antes esp,uestas, debe agre-
d) La may~r' renta que se asegure a las garse que las entradas estraordinarias. (lega

municipalidades en el tiempo del contrato i d.os, c~nso~, ~tc.) alcanzan a cuatro, mIl tres
despues de él por las obras que han de quedar CIentus vemtlOcho pesos. Que el numero d~ 
a beneficio municipal. enfermos no ha bajado nunca. de sesenta l. 

, o' cinco, de ellos la mayor parte heridos. 
Art:~. Los plano~ por los que s~ han ~e En vista de. los antecedentes que somera-

constrUIr estos mataderos .mo..delo~ .. debera?- mente dejo espuestús, el infrascrito cree que. 
~.er apro,ba~os por el Consejo Supeuor de Hl- V. E. se servirá atender est9. justa solicitud 
Jlene P,?-blica. .. . obteniendo de la Honorable Cámara de Dipu-

. Art. 0.° D,eróganse las diS~osl~l~n~s p.ont~- tados el aumento que pide la Junta de Bene
lllda~ ~n ,el tItulo VI de la LelO &anlCa de 22 ficeneia de Los A:ades. 
de .diCIembl:e de 1891, en lo que fuere contra-
rio a esta lei, que rejirá desde su publicacion Dios guarae a V . . K-A. Basterrica He-
en el Diario Oficial. rrera. " ' 

Santiago, 24 de agosto de 1907.-A. Gómez 
García.'\ 

7. 0 De la siguiente comunicacion: 

9.° De dos solicitudes particulares: 
Una de don José Victorino Varela, en que 

pide se aplace la discusion del proyecto sobre 
construcciqn de un establecimiento de abaa
te cimiento en atencion a que tiene presenta
da una solicitud sobre esta materia a la Mu
nicipalidad de Santiago'. 

"Santiago, 24 de agosto de 1907.-Señor 
don :! osé Ramon Gutiérrez M, Presidente 
de la Cámara de Diputados.-:-Señor Presi
dente: lla otra de don José 2.° Soto, en que pide 

se le devuelvan los documentos acompañados 
Pongo en noticia de V. E. que en el mes a una solicitud que tiene presentada. 

próximo me trasladar~ a Europa. Espero re- Se dió lectura a las siguientes comuruca-
gresar al pais a mediados del año venidero, i Clones: 
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1.a De que ia Comision de Gobierno, cita~ 
da para el dia 24,' celebró sesion con asisten
cia de los señores Guerra, Lyon, Pinto AgUe
ro i Rivera don Juan de Dios. 

N o asistieron los señores Alemany, Claro, 
Echavarría, Huneeus don Alejandro i Lámas. 

2.a De que la Comision de Beneficencia i 
Culto, citada para el dia 24, no celebró sesion 
por falta de número., " 

Asistieron los señores Mena i Rodríguez 
don Aníbal. 

N o asistieron los señores Campillo, Corba
lan, Edwards, Meeks, Sanfuentes, Valdivíeso 
Blanco i Vial. 

3.a De que la Comision de Industria; citada 
para el dia 24, no celebró' sesion por falta de 
número. 

Asistieron los' señores Lorca don Perfecto 
i Za.ñartu don Cárlos. 

N o aSlstieron los señores Campino, Correa 
don Francisco J avíer, Dávila, Díaz Besoain, 
Letelier, Veas i Zañartu don Héctor. 

l 

Construcclon i reparacion de edifi
cios 'públicos 

El señor URREJOLA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Aprovecho la ocasion 
para rogar'a la Cámara que destine algunos 
minutos del tiempo d':lstinado a asuntos de 
fácil despacho, a fin de despachar el proyecto 
del Ejecutivo qne consulta fondos con el ob
jeto de proseguir la construccion de obras 
públicas, que, fin su mayor parte, están para
lizadas por· falta de fondos. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-El 
proyecto a que se refiere el señor Ministro 
está anunciado para €ll primer cuarto de hora 
de la sesíon de hoi. 

Cnr.o de injenleria en. ,la lTniver
, sidad 

El señor SECRETARIO.-El primer pro
yecto anunciado dice así: 

Puente en Villa del Si ar ~ ".artículo único.-Autorizase al Presidente 
de,.Aa República para que' invierta hasta la 

El señor CORREA., BH.A. VO.-Pido la pa- suma de siete mil setecientos cincuenta pesos 
labra sobre la cuenta. en los gastos, que demande el sostenimiento 

El señor GUTIERREZ(Presidente).-Tie- de un curso ausiliar para el primer año del 
ne la palabra Su Señoría. curso de .injeniería de la Univérsidad~" 

El señor CORR1'::A BH.A. VO.-Es para El señor GUTIERREZ (Presidente);-En 
preguntar al señor Secretario, porque no al- discusion jeneral i particular el pro yecto. 
caneé a oir bien, si han llegado ciertos datos . Ofrezco la palabra. 
que el que habla solicitó del Ministerio de Ofrezco la palabra. 
Industria i Obras Públicas, datos que faltaban Cerrado el debate. 
entre los antecedentes que anteriormente ha- Si no se pide votacion, daré por aprobado 
bia pedido que se enviaran a la Cámara i que el proyecto. 
se refieren a la construccion de un puente en Aprobado. 
Viña del Mar. 

El señor SECRETARIO. -Los últimos 
datos que pidió el honorable Diputado no han 
llegado todavía. 

El señor CORREA BRA. VO'-l,De modo 
que no han llegado los que solicité última
mente'? 

El señor SF;<jRETARIO.-Nó, señor. 
El seüor CORI~EA BRAVO.-Entónces 

pido a la Mesa que se sirva reiterar el oficio 
sobre envio de estos datos. -

El señor URREJOLA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Tendré mucho gusto 
en apurar la remision de los datos a que se 
ha referido el honorable Diputado, los cuales, 
ignoro por qué causa, no han sido envía·.tos 
todavía a la Cámara. 

El señor CORREA BRA VO.-Son, señor 
Ministro; unos datos muí sencillos. 

Construccion i reparacion de edifi
cios públicos 

El señor SECRETARIO.-Está anunciado 
a continuacion el siguiente proyecto remitido 
por el Honorable Senado: . 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para .invertir, en el térmlno 
de un año, en la prosecucion de los edificios 
públicos en actual construccion i en repara
ciones, las sumas de un millon quinientos mil 
pesos i de cuatrocientos mil pesos, resPElcti
vaI1lente" . 

En sesion anterior se acordó discutir este 
proyecto conjuntamente con el siguiente: 

"Articulo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para que invierta hasta la 
suma de veintiocho nP.l pesos en atender al 
pago de l~ propiedad comprada .{>ara comple-



SESION DE 26 DE AGOSTO 1473 

tar el ~ edificio en' que funciona el liceo de 
hombres de Concepcion". 

El señor GUTIERRFZ (Presidente).-rEn 
discusion jeneral i particular. a la vez los dos 
proyectos. 

El señor CORREA BRAVO.-Pido la pa
labra. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-Pido 
la palabra. . 

El señor CORREA BRAVO. - No tengo 
inJ'onveniente t-n que use Su Señoría primero 
de la palabra. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-:-Uni
camente voi a hacer una pregunta al' señor 
Ministro de Obras Públicas. 

¿,Su Señoría ha tenido ecasion de estudiar 
los antecedentes relativos a la creacion de la 
Escuela Industrial de Concepcion~ 

tos, cincuenta, doscientos, trescientos i ciento 
veinte reos. El edificio de la I cárcel de Ligua 
comprende anexos para el cuartel de policía. 
juzgado, casa del alcaide i caballerizas de la 
policía" agrupacion .de estos servicios que 
permite efectuar economías en los gastos de 
administracion i vijilancia i que el Gobierno 
realizará en las futuras construcciones de cár
celes siempre que las atenciones del ramo 
no aconsejen establecerlas aisladamente. 

El edificio de los Tribunales de Justicia se 
continúa con la suma de ciento veinte mil pe
sos concedida al efecto, sUD;l.a insuficiente 
para la prosecucion de los trabajos en el pre
sente año. En este edificio se ha inv\3rtido la 
suma de trescientos treinta i nueve mil dos
cientos treint'a. pesos noventa i dos centavos, 
ascendiendo el presupuesto aproximado de 
la construccion a un millon ochocientos mil 
pesoL . 

Los edificios que se construyen para las de:' 
pendencias del Ministerio de Instruccion PÚ
blica son: 

Si hoi propone el Gobierno la inversion de 
un millon i tantos pesos en la' construccion 
de obras públicas, a mí me parece que no se 
menoscabaría mucho el presupuesto, desti
nando de esa suma la cantidad insignificante 
de sesenta mil pesos que se necesita para edi
ficar un instituto tan importante como la Es- . mscuela i Museo de. Bellas Artes, Museo 
cuela Indui?trial de Concepcion. Pedag6jico, Escuela de Farmacia para se-

El señer CORREA. ERA. VO. - Necesito senta alumnos; Internado Nacional para cua
saber, se*or Preside~te, cuáles son las obras ~ t~ocientos alU1;nnos; Instituto T~cnico Comer
que se van a constrmr con los fondos consul- ~ CIal para dOSCIentos alumnos; liceo de hom
fados en este proyecto. br~s ~e Cauquénes, Los Anjel.es i Osorno, 

1LI señor ,URREJOLA (Ministro de Obras edificlOs calculados para cuatroCIentos alu m
públicas).-Ruego al señor Secretario que lea nos el primero i trescientos cada uno de los 
los antecec\entes para que S'3 imponga el se- últimos, habiendo alcanzado la matrícula de 
ñor Diputado. estos establecimientos en el presente año a 

El señor SECRETARIO.-El mensaje dice doscientos diecisiete, doscientos cincuenta i 
así. cuatro'i ciento 'cincuenta i ocho alumnos, res-

(Oonciudadanos del Senado í de la. Cámara pectivamente; Escuela Normal de Preceptoras 
da Diputados: de Serena para trescientas alumnas, con matrí

A cargo de la Direccion de Obras Públicas 
se construyen actualmente treinta i dos edi
ficios de los cuales corresponden siete a las 
dependencias del Ministerio del Interior, .seis 
a las del Ministerio de Justicia i diecinueve 
a las de Instruccion Pública. 

Estos edificios son: 
. Intendencias de An~o'fagasta, Goqnimbo, 

Aconcagua, Bio-Bio, Cautin i Valdivia i Go
bernacion de Ligua,' edificios que compren
den departamentos para diversas oficina.s pú
blicas de las respectivas localidades. 

Cárceles de Antofagasta, Ligua, Rancagua, 
Concepcion i Coronel, cuya poblacion media 
diaria de reos ha sido en el primer semestre 
del presente año de ciento sesenta i siete, 
diez, ciento sesenta, doscientos veintiuno, i 
ochenta, respectivamente, siendo la capacidad 
de 108 edificios en COllstruccion para doscien-

cula actual de doscientas cincuenta i seis; i las 
escuelas que se detallan en seguida con indi
cacion de la capacidad de los·edificios en cons
truccion i de la po blacioh escolar de cada lo
calidad, segun la matrícula de las diversas 
escuelas existentes en cádauna: 

Q 

Superior mista de 
Ligua ............. 400 h. 250 m. 270 

Mista de Chincolco 200 h. 180 m. 150 
La Higuera ......... 100 h. i20 m. 200 
Melipilla ............. 100 h. 149 m. 217 
Curacaví ....... ; .... 200, h. 200 m. 200 
Modelo de Peumo. 400 h. 400 m. 300 
Poblacion (matrí-

cllla) .............. 84 h. 28 m. 32 
Peralillo ............. 100 h. 75 m: 50 
Teno ................. 100· h. 277 m. 205 
Superior 'de niñas 

de Quirihueí¡¡¡Ji ~oo mi 416 

" 



Los fondos consultados en la lei de presu-
.. . d ] f'Ro.YECTo. DE LE!: puestos YIJente para la pro.s.ecu<:lOn, ~ a gu-

nos de. dichos edificios han Slldo. msufiCIentes" Artículo úniúo.-Se autoriza al PreBidente 
en. vanos ~asoi>, hasta para e. pago de los. tra- de la RepÚblica para invertir, en el término 
baJOS ya eJecutados. Es de urJe~te neceslda~ de un año, en la pro.secucion de ~o.s edificio.s 
consul~ar fondo~,para estas ?blas con el do _público.s en actual construccion I en repara
ble .0bJet? de eVlt~r ~eclamaclO~es ~e los con- cio.nes, las sumas de' un millon quinie:c.tos mil 
tratls~as ~ la co~slgUlente parahz~cIOn de lo.s pesos i de cuatrocientos mil pesos, respecti-
trabaJo.s l termmar la construCCIo.n de edi t ' 
fi . ' 1 d 1 t . es de di'<Tel' vamen e. CIOS rec ama o.S por as a enClo.n v -. ,P , 
sos ramo.s de la adtliinistracion pública. SantIago, a 12 de ag~sto de 1907.-'- EDRO 

. .' d 1 d t MONTT.-Gonzalo UrreJola." La dlrflcCIon del ramo. ha fo.rma o. os. e. a-
lles de las cantidades que seria necesano m- El señor CORREA BRAVO.-Continúo.. 
vertir en un año. en los indicado.s trabajos. Entre las o.bras cuya construcc1on debe pro
Come puede verse en l~s antecedentes que seguirse figura el liceo de Osorno. 
se aco.md pañannill!stas ca:n?d~des sa~~:::~ d~~ Rogaría al señor Ministro se sirva decirme 
suma e .un o~ qUl~~n os h si'se han pagado los trabajos hechos el año mil seteCIentos tremta I cmco. pesos oc enta . t ' t b1 . . t . 
, . antenor en es e es a ,eClmlen o. . 
1 cmco centavos. ~l señor UHREJOLA (Ministro de Indus-

Los.fond~s d~stinados e~ el presu~ue~to tria i Obras públicas).-Sí, señor. 
para repal'aClOn I conservaCIOn de· ?,dlfiCIOS< - El seño.r CORREA BRAVO.-Hace pocos 

, tampoco han bastado para las atencIOn~s de ~ meses no se habia pagado. . . . . . 
. este ramo, considera,blemente, a,um_ent~~~s a ~ Habia pendiente- uña solicitud del intei'esa
causa del terremot? de agosto. del an? ~.ltlmo·l do. en que pedia la cancelacion de su con
Se estima necesarIo. consultar cuatrOCIentos trato ' , 
mil pesos para proseguir i~ t~r:ninar la~ .repa- , Si 'el Ministro. está seguro de que seha hecho. 
~a.~io~esi~ciada~ o po~ .llliclar ~n~ dryerso~ S el pago, defiero en absoluto. a la opinion del 
edificIOS de:',l~s dependenCIas de los mdlCad~s seflo.r Ministro. ~ 
Departamentos i del Ministerio de IndustrIa El señor URREJOLA (Ministro de Indus
i Obra,s P~blicas. . ....". ,tria i Obras Públicas).-Consulté al respecto 

ta inaiiifiesta con-venl~nC1a de tel'~nar las a la Direccio.n 'de - Obras públi¡;8.s, dónde se 
construccí~nes en .éje~ücíon i h\'~ ventaj.ilS tt,?-e me ha .dicho que esta suma está pag~da. 
para la meJo.r realizaclon de los trabajOS :e- El seño.r CORREA BRA VO.~ Val a hace!' 
'po.rta ~l cbIit~Í's~ cí5n l?~ fondos ,h.ecesa~~tls otra pregunta... ' 
durante las. epocas del a~o. ~.n qu~ s~~uede ¿,Cómo se han mvertldo los fondos q,?-e con" 
dar ~ayot lmpulso a las (jr>ra~, ~c?n.se~an ,l~ suIta el presupuesto actual para el liceo de 
inversion de los fondos que se so.hcitan P?r Oso.rno'? , 
el nreseIite mensaje en el período de un ~no 1 'cuánto se destina a este objeto en este 
co~tado desde la vijencia de la respectIva proiecto'? ' 
lei. . . . El señor URREJOLA (Ministro. de Indus-

Por otra parte, laautdnzaClon en la forma tria i Obras públicas).-Si el señor Secretario. 
en que se ~o.~cita d~scargará el presupuesto se digna ver cuánto se destina a este obje-
del año proxlmo en. Igual s~a, to.da ,vez que to ..... . 
habría sido necesano co.nslgnar en el el va- El señor SECRETARIO.-No. se indica la, 
., • l_~L_..:1 ..... 1 ........ ,.... 4- .. :·a'h .... ..;ns Q,';p,ront!lrlo", An Al , lar mt:i01UlJU UI? J.V", UL v'-"Jv vJ'-<v_"'---.~ ~ -' {cuanba. 
presente año i las sumas corr.espon?i~n~es a{ El señor CORREA BRAVO.-Si se ha in
la pro.secucion de las. obras 1 cumphmlento vertido lo. que consulta el presupuesto. de este 
de loscóntratos pendientes. año no hái necesidad de esta suma; si no Se , . 

Los detalles aco.mpañado.s dan a cono.cer ha invertido. ¿,qué se ha hecho aquella caiit~-
la probable inversio.n de las su:n~s qw'\. se.o.s dad'? _ ., , . . . . 
propo.ne consultar par!'1 pr?SegUlr lo.S edifiCIo.s .E~ senor U~R~JOLA .(Ministro de Indus
públicos e~ construCCI?n 1 par~ llevar a c.abo tna I Obras Publicas).-SI se han consultado 
las reparaCIOnes que con el caracter de urJen- en el presupuesto estos fondos deben haberse 
tes deben efectuarse eh o.tros. invertido., i si se piden nuevos, fo~dós, es 

En mérito. de estas co.nsideraciones, i o.ido. porque no. han alcanzado. ,los anteriores. 
el Consejo de Estadq. tengo ei ho.!-"lOl- de so- . El,señór C~R:~~~ ~RAyO'-:-:~~I?~e sa
meter a vuestra aprobacion él éigulente tlsface fa. 'observaClon aelsen~Í' !Mlliistl'O\ El 
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liceo de Osorno fué contratado mediante pro
puestas públicas i para su ejecucion se con
sultó el año· anterior la primera partida de 
fondos. La segunda se consultó en el Fresu-
puesto de este año. , 

Si se invirtieron las fondos, el contratista 
no tiene derecho a mas dinero; si no se invir
tieron, deseo saber por qué no i a dónde se 
llevaron. " 

El señor URREJOLA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-No puedo contestar al 
señor Diputado, porque, como Su Señor:íri 
comprenderá, es imposible estar al cabo del 
detalle de la in-version de cada una de las 
sumas del, presupuesto en cada uno de los 
edificios. 

Creo que el señor Diputado puede aguar
dar hasta la sesion próxima, en que me será 
posible traer el detalle de la inversion de cada 
suma en cada uno de los edificios, i de la que 
se relaciona con el liceo de Osorno. 

Pero el deseo justo de Su Señoría, de escla
recer lo que pasa con respecto al departamen
to que representa, no es motivo para demorar 
la aprobacion de un proyecto que tiende a 
salvar una situacion de urjencia, porque, como 
lo ha oido la Cámara, hai no ménos de doce 
edificios' paralIzados, porque la suma consul
tada en el presupuesto no es suficiente para 
seguir la construccion. 

I 'todavía hai otros edificios por paralizarse, 
porque, como es sabidll, no habrá fondos has
ta marzo o' abril próximos., que es cuando 
viene a rejir, precisamente la lei de presupues
tos, de modo que pas.aria una larga época que 
es la mas propicia para estas construccione~. 

,Es sabido que en los tres primeros meses 
del año se paralizan las obras públicas porque; 
no estando promulgados los presupuestos, no 
se puede imputar el gasto a ningun ítem. 

Por esto el Gobierno ha presentado el men
sdje que se acaba de leer a fin de poder inver
tir sumas dürante un año. 

El señor CORREA BRA VO.-Concul'l'o 
con el señor Ministro en la necesidad de des
pachar este asunto; pero ya que Su Señoría 
no puede traer estos €latos hasta mañana, i 
como quiero complacer a Su Señorla, ruego al 
señor Presidente. anuncie este proyecto para 
el primer cuarto de hora de la sesion de ma
ñana. 

El señor. GU~lERREZ (Presidente).
Po;: la consideraclOn gue hace presente el se
ñor Diputado i por haber pasado con exceso 
el cuarto de hora, queda anunciado .el proyec
to para los primeros quince minutos de la 

, próxima ses¡.on; 

El señor AL FSSANDRI.-l,Está inforrr::
do el proyecto'? 

El'señor SECRETARIO. - Fué eximido 
del trámite de Comisiono 

El señor ALESSANDRI.-I l.cómo vamos 
a votar mas de un millon quinientos mil pe
sos sin informe de Comision, sin saber si hai 
propuestas públicas ni qué se va a hacer'? 

El señor GU'rrERREZ (Pl'esidente).-EI 
proyecto viene despachado por el Senado, 3. 
la Cámara ha acordado eximirlo del trámite 
de Comisiono 

Queda, pues, anunciado' para el primer cuar
to de, hora de la próxima sesion. 

El señór ALESSANDRI. -l,Por qué no 
vuelve a Comision'? 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Está eximido del trámite de Comisfon. 

El señor ALESSANDRI.-:-Pero yo puedo 
hacer indicacion para que vaya a Comision, i 
prevengo que de otro modo, el proyecto será 
despachado con mas dificultad, porque, ma- o 

ñana pediré todos los antecedentes necesa
rios, i no será despachado en el cuarto do 
hora; miéntr~s que si va a Oomision, aEá en. 
vista de los 'antecedentes que lleve el RAll0,t' 

Ministro, sabiemos lo que hai, i se facilitará 
la discusion .. 

Yo no tengo fetiquismo por el Gobierno, i 
necesito formarme conciencia, cabal de si el 
proyecto es bueno o malo. 

El rodaje de la administracion por donde 
pasan estos fondos 'no me inspira garantía 
por muchas razones" 

El.señor URli,EJ0LA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Yo debo contestar al 
honorable Diputado que nii· peticion del €t,,« 
bado se 'dil'ijió a los señ('res miembros de ", 
Ootiíision de Obras Ptlblicaspara que so t"·· 
Vieran informar este proyecto a la breve¿' 
posible. La Cámara tuvo a bien entÓI1.(',· 
eximir el proyecto del trámite de Oomisifln i 

a rr.í no me cupo otro papel que aceptai.' ;. 
agradecer esa benevolencia; pero si el seik ," 
Diputado desea que el proyecto vaya a Gc~ 
misio n no tengo inconveniente para acept~:,:· 
ese trámite. 

El señor ALESSANDRI. - Agradezco. la 
esplicacion del señor Ministro e insisto en que 
el proyecto vaya a Comisiono 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Queda entónces anunciado . el proyecto para 
el primer cuarto de hora de la sesion de ma
ñana, siempre que para entónces ya hubiere 
sido informado por la Comisiono 

El señor ALESSAN DRI.-l,Por qué tanto 
apuro'? 

El señor URRJj~¡J(JLA (MiniEltr'b de L!ld.Vfl~ 
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tria i Obras Públicas). - Porque hai muchas ~ Quiere decir entónces que quedaJ~-~ 
obras que están paralizadas, honorable Dipu- la indicacion del honorable Diputado por Cu
tado, i no se podrá proseguirlas miéntras no ricó, la que se votará mañana. 
haya fondos para estas const.rucciones. El señor ,COIU~EA BRA VO.-Segun el 

El señor ALESSANDRI.---'-¿,I ántes no han articulo 79 del Heglamento, esa indicacion 
estado paralizados'? dehe formularse durante la discusion del pro-

Yo no me esplico esta precipitacion con que yecto. 
se quiere_llevar este negocio.. El señor GUTIERREZ(Presidente).-Pu~-

El senor GUTIERREZ (Pr~sldente). - den hacerse las indicaciones que se quieran 
~ebo observ,ar. al honorable DlputadQ por durante la primera hora i se votarán al térmi

Cuneó que lo umco que la Mesa hace es aca- no de ella 
tar un acuerdo de la Cámara. La Cámara, en . 
su sesion del sábado acordó eximir este pro- El señor ALESSANDRI.-Retiro por aho-
yecto del trámite de Comision, i entónces que- ~~:f: ::~~c~on, señór Presidente, para reno::' 
dó ~nunciadopara la primera hora de la pre- &No pasó el cuarto d~ hora'? 
sente sesion. ú 

¿Quiere ahora el honorable Diputado, por El señor GUTIERRC;:Z (Presidente).-En 
C . , L t C" '2 realidad, el cuarto de hora ya pasó; pero yo 

unco que e proyec o vaya a omlSlon. no lo habia declarado terminado todavía. . 
Si así fuera, sírvase formular Su Señoría la 

respectiva indicacion i yo me haré un deber El se~or ALE~SANDRI. -- Reclamo de' 
en somet~rla a la resolucion de la Cámara. que se de por termmado, puesto que ya pasó 

N d 1 d fi · 1 el cuarto de hora. 
o pue e vo ver e o ClO e proyecto a El' - GUTIERREZ (p. 'd t) Q 

C 
.. . senor 1 es] en e.- ue-

omISIon. , , ... ,--;:¡~ ~1 ~ '.' h d . d 
El señor A LESSANDRI.-Solicito. como ~ a:: terilllllc:t;-LU. o. t ~uar vO ~e -;. ora: estma o a 

una transaccion, que vuelva el proyect~ a Co- ~ es.~e proyec"o 1 reclmda la mdicaclOn del señor 
- . . . . h 1 DIputado. mIsIOn, porque SI se qUIere ... acer o pasar en '. 

un cuarto de hora, es una' ridiculez que se 
pretenda tal cosa, porque entónces no pasará Pnblieida.d de los debates 
nunca. 

Miéntras tanto, si va a Comision, ésta lo re
formará mlli pronto, oiremos las esplicaciones 
que sobre él se deban dar, i entónces su re
solucion será cuestion .de cinco minutos a lo 
mas. 

El señor RIV AS.-Con l~ vénia 'del señor 
Presidente, voi a rogar al señor Secretario se ' 
sirva dar lectura a unos párrafos del editorial 
de El Ferrocarril de ayer que envio a la 
M~sa. 

El señor SECRETARlO.-Dicen así: Ruego, pues, al señor Presidente que soli
'cite elacuerdó de la Cámara para. que el pro-
yecto vaya a Comisiono . "El jiro que lleva en la Cámara de Dipu-

~l señor GUTIERREZ (Presidente). - tados la.discusion del proyecto de derogacion 
t,Qué inconveniente habría para que se ruscu- del impuesto al ganado, a pesar de haber 
tiera mañana si para entónces ya estuviera m- pasado a ocupar lugar de preferencia en la 
formado'? labor de esa Cámara, para satisfacer los cla-

El señor ALESSANDRI . ....:...Ninguno, señor mores jenerales de la opinion de un estremo 
Presidente. a, otro de la República, se impone segura-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En- mente a la consideracion pública i reclama 
t6nces queda anunciado en esa forma. una actitud enérjica i sostenida de las VÍcti
';. El señor DIAZ BESOAIN'---i..L si no fuera mas del encarecimiento enorme de la carne, 
informado para la sesion de mañana? base de la alimentacion pública. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Que- El hecho de haberse puesto a la órdE;ln del 
dará el proyecto en Comision, honorable Di- dia de esa Cámara la consideracion de ese 
putado.' asunto, parecia indicar en efecto que se ha

El señor CORREA BRAVO.-Nó, señor, bia operado una rpaccion favorable en el seno 
la discusion debe continuar porque la Cámara de la mayoría de esa Cámara para satisfacer 
ya acordó eximir el proyecto de ese trámite. las lejítimas exijencias' de la opinion, pero el 

El señor ALESSA NDRL-Bueno, que con- estrañ? i ~studiado retardo de que está sien
t,inúe. Mañana continuaremos entónces esta do obJeto el proyecto, da fundado pábulo a 
discusion i entónces se verá si puede pasar el las desconfianzas que despierta la vedada 
proyecto sin el trámite de Comisiono táctica puesta en juego en estas últimas se-

El Beiioti GUTIIDBlRE~ (Presidente) ,- eio:nes para fniet,~ar i bU:dQ¡'t' }tl,fi! tl.l3pectativas 
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cifrada~ en el pronto i urjente despacho del faltan para la terminacion del período ordina
proyecto. rio de sesiones lejislativas, le bastaria a la mi-

Con esta táctica de los Diputados sostene- no ría ganadera cualquiera neglijencia' de la 
dores de los intereses del monopolio ganade- mayoría abolicionista para obtener de hecho 
ro, se pretenderia renovar la empleada con la prolongacion del actual estado de cosas. 
éxito hace ocho meses, cuando trató de llevar- Pero, observa muí oportuna~ente, está en 
se a cabo la abolicion de este mismo impues- la mano de los Diputados que<en este ¡:.unto 
to, cuando sus funestos efectos no revestian comprenden sus deberes para, con el pueblo, 
todavía las deplorables e inquietantes conse- para con la inmensa multitud de los pobr~s 
cuencias que han podido palparse en la ac- i de todos los que sufren los rigores de una 
tualidad. ' carestía' intolerable, cruzar los planes de esa 

Los Diputados ganaderos, como se deno- minoría. 
mina al grupo sostenedor del impuesto, acu- Cuando en, asunto de tanta gravedad i 
dieron en el año anterior, al tratarse de este trascendencia se ponen en juego manejos tan 
asunto, a la táctica medrosa i vergonzante de vitupÉlrables para contrariar la voluntad na
no hacer número o de reclamar de la hora, cional, es llegado el momento de que la opi
perturbando con estos espedientes la prose- nion ilustrada i consciente de este pais haga 
cucion ordenada i séria de los debates i sentir su influencia, impidien"do que chaco
acechando un quorum casual de mayoría tas tan vergonzosas puedan llevarse a efécto 
pararechazar el proyecto, como se consiguió en condicion tan deprimente para e.l poder 
al fin. de la -opinion i para los justos i lejítimos 

Como se recuerda mui oportunamente por anhelos de IR, jeneralidad." 
algunos de nuestros colegas, en el incidente El señor RIV AS.-Basta, señor Secretario, 
del año anterior, miéntras se callaba en las i agradezco a Su Señoría. 
sesiones en que habia mayoría abolicionista, El editorial de El ¡ Jiarzo Popular del sá· 
los Diputados ganaderos se escurrian unos en bada dice mas o ménos la misma cosa. 
pos de otros de la Sala, hasta dejarla sin 2,Es esto exacto, señor Presidente'? Abso
quorum, como está pasando actualmente. re- lutamente nó. 
tardando la prosecucion del debate. Fué en. B}n ocasiun pasada' el honorable Diputado 
una de esas circunstancias, pacientemente pre- por Angol insinuó la idea de que se diese a 
parada, cuando, disponiendo de la mayoría la prensa una version autorizada de nuestros 
ocasional de diecinueve vbtos, se declaró ce- debates a fin de que el público se impusiera 
rrado el debate i se .otó en forma sorpresi- exactamente de lo que ocurre en la Cámara. 
va en realidad el rechazo del pr0yecto. Hoi nuestras discusiones quedan solo en las 
~. Ahora, a pesar de haberse asegurado en silenciosas pájinas del Boletin de ¡,~·esiones. 
diversas informaciones de prensa que las opi- La idea a que me refiero no ha tenido apli. 
niones se habian uniformado en la Cámara, cacion. 
en el sentido de aceptar la derogacion solici- .Ahora seria oportuno hacerlo; esta medida 
tada del impuesto en el proyecto en discusion, es necesaria i en absoluto se impone en las 
vúelve a renovarse la vieja táctica del perío- presentes circunstancias. 
do lejislativo anterior. En efecto, los órganos de la prensa diaria 

Despues de acordada la preferencia para solo dan de nuestras sesiones detalles truncos 
el debate del proyecto i de convenir en la ce- e incompletos, que desnaturalizan el espíritu 
lebracion de sesiones diurnas' i nocturnas para de la Cámara, insertan lo que es favorable a 
activar su despacho, este propósito se ha sus ideas i' guardan deliberado silencio res
frustrado, como es notorio, por falta de pecto de aquellas opiniones que aquí se vier
quorum reglamentario. ' ~ ten, que son contrarias a la cr)Uvicciones o a 
, Ocupándose de estas incidencias, uno de las conveniencia de los dueños de esos diarios. 

los diarios asevera que hai un' grupo de Di- En la mayoría de los casos desnaturalizan 
putados que combatirá sistemáticamente la nuestros debates, en forma tal que se traspa
derogacion. renta el verdadero espíritu de suministrar in
. Hemos hablado con algunos de ellos, dice, formaciones erradas de las sesiones del Con-
1 estamos s~guros que no cflderán tan fácil~ greso. 
men~e. Para esplicar su oposicion, nos han 1 despues se fulminan los rayos de ese 
mamfestado que, creen que no es el impuesto cuarto poder, en contra de los Diputados que 
la causa de la carestía de la carne. no sustentan opiniones acordes con .los 

En tales condiciones, observa otro diario, diarios, i llegan 'hast,!1 señalar con una cruz 
con solo no hacer número por estos dia.s qué negra, para los efectos de una nueva'SaIi Bar-
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tolomé de iras popu19xes. a aquellos Diputa- encontrarnos en diverjencia de opiniones, prod.os que no inclinan la cabeza a sus imposi- curamos siempre encaminar nuestros actos al ClOnes. interes de la N acion. Tal pasó con motivo de la discusion del N o es efectivo, señor Presidente, como lo y..H·OYElcto económi.co i tal pasa actualmente a afirman los editoriales de los diarios, que los propósito del proyecto de derogacion del im- que hemos atacado la derogacion del impuespuesto al ganado arjentino. to al ganado arjentino DOS hayamos visto obli-'.rodavía mas;' terjiversan los hechos i, po- gados a callar por falta de razones que aduDi'~ndose al amparo de los rótulos de sus ho- cir; i es mucho ménos efectivo que en las sej2:.S, i a falta de razones, recojen el lodo de siones en que se ha tratado este asunto hallis calles para arrojarlo a este recinto. yamos huido como conejos espulsados de su Ayer, con referencia al proyecto económico, madriguera. ce sostuvo en algunos de los diarios que los Rejístrense las actas de las sesion,es en que . qne reclamaban la conveniencia de aumentar Ele ha debatido este asunto i se verá firmes f'l circulante eran jugadores malaventurados en sus puestos, a los sindicados de atacar la de bolsa que querian pagar sus deudas perso- derogacion. ' nales a costa del pais; que los que apoyaban Ojéese el Boletin de Sesiones i se verá allí ~a.QcreacidÍl del bono salitrero estaban al ace- la manifestacion de nuestras opiniones sobre cho de los caudales públicos para echarse, so· esta materia. bre BUOS. ' Anteayer mismo se aprobó en jeneral, i sin Ahora, con motivo del proyecto de dero- un voto en contra, el proyecto que modifica gacion del impuesto al ganado arjentino, ha- el impuesto al ganado arjentino~ l yo apelo cen propaganda en contra de los que, funda- al testimonio de mis honorables colegas para dos en razones, la resisten, diciendo que son que digan si hubo en algím Diputado de alespoliadol'es del pueblo, políticos sin concien-sgun banco el propósito de obstruir o de opocia, verdaderos vampiros que quieren estraer nerse siquiera a la aprobucibn de la lei. las últimas gotas de sangre al pueblo hasta l,Se quiere por ventura que sellemos nues,. dejarlo exhausto. - , tro's labios'? '. ¿Se dan razones'? 2.1 por qué'? ¿Se estudia la cuestion'? ¿Están acaso los animales esperando la de-Basta con declamar. rogacion del impuesto a la puerta de los bo-l no se obra por convi0cion, ni por interes quetes de la cordillera para abalanzarse a este . siquiera, sino por mi.edo servil a las piedras país'? 
de la huelga!... ¿Estamos haciendo sufrir al pueblo el su-Aquí no se debate el interes/público. Las plicio de Tántalo'? ' sesiones son luchas del interes particular. Nó, señor. 

Haí jentes que juzgan a los demas por sí Lo que hai es que se nos quiere molestar e mismos i ,por eso piensan que nuestr03 deb:?"- int.imidar con golpes de bombo i con ametes no son otra cosa que luchas mezquinas de nazas. 
intereses personales. . Es curioso lo que pasa. Segun ellos, nadie habla aquí concienzuda- En la sesion de anteayer se dió cuenta de mente, i con la única mira de cautelar los in- una solicitud de indulto del reo Gorigoitía, tereses nacionales. , que habia sido condenado por haber injuriado ~¡ No se puede comprender que los Diputa- a la representacion nacional. dos se desprendan de sus intereses propios Este buen sf?ñor habia enviado hace tiempo para informarse en los de la N acion. un telegrama amenazante a la Honorable Oá-Es mellester' convencer de lo contrario a mara. 
esos sans coulottes.... l bien, esos Gorigoitias de la prensa que Ouando los Diputados entramos a este re- diariamente nos denigran, esos no tienen cas-cinto, damos de mano a los intereses parti- tigo!' . 
eulares; venimos a estudiar las leyes i a dic- El señor VEAS.-No tienen castigo porque tarlas, sin,otro propósito que el de asegurar forman parte de la clase privilejiada. Gorihes conveniencias nacionales, únicas que diri- goitía ha sido castigado porque no pertenece jen nuestros actos. a ella. 

Los Diputados no somos dueños de gana- El señor RIV AS.-I es curioso tambien dos, ni dueños de salitreras, de refinerías o que los amantes del pueblo jamas hayan pe-ue zapaterías. dido remedio para esta situacion. . Solo somos chilenos que, si bien podemos No se propone ninguna otro medida dis-



tinta de l~ supresion del impuesto para aba- sobre. impue~to del ganado, al relativo a; lo~ 
ratar lit carne. Ni puestos municipales, ni pri- usos mdustnales de las. aguas de regadlO; 1 

mas a las carn~s conieladas ... '. Nada: todo Del señor Echeniqlle don Gonzalo, para 

son declamaciones contra los quemalévolamen- destinar la sesion noéturna del mártes de la 

te se llaIlfltn ga:p.aderos. presente se!p.,ana, a los proyectos sobre crea: 

Si se publicaran :p.u!"stros d~bates en :formll. cion de los departam.entos de SaIt Vicente 1 

exacta i correctll. nq pasarian estas COSfl,S, no de Villa Rica. 

presenciaríamos estas lllortificaciones. El señor CORHEA BRAVO.-Esta indi-

El p¡:¡,js Se P9dri~ imponer ltsÍ de la ver- caciQn del señor Echenique don Joaquin ya 

dad e illlparci~lidl:J.p. qe los editoriales a que está aprobada en la tabla propuesta .por el 

me reP"!?ro. honorable señor Suárez, en la cual tIene el 

Por estfl,s consid!?raciones, insinúo a la Ho- tercer lugar. 

norab~e Cámara, i. a la: Mesa en par*ular, queo El señor CONCllA (don J\1:alaquías).-Pido 

eS~1l:die la convemenCIa .de dar sufiCIente pu- la palabra para ocuparme de las indicaciones 

blic1dad a :p.uestr¡¡,s :;¡e~l?neS, contratando en q'Q.e acaban de leerse. 

alg'Q.u'a fprllla eSíl! .p~p.pcld¡td con algqp. qrga- ( El señor GUTIERREZ (Presidente).-Es

no de 1l:J. ,pnm~!l dIana; . "" ,.tá con la palab,ra el honorable señor Zañartu. 

El seu,Of GO+l~RR~Zi (Presl~ente): ~ El señor CONCHA (don Malaqu-ías).-En-

lte~pe~tp f!. lp qJ:!!1 ~capa de :rp.anüesta: .Su t6nces pido segunda discusion para todas las 

S0nona, debq pacer presente que la COmlSlQn indicaciones 

, de Policía Int!"rior eE¡tudia up: proYl'lcto l:J. fi.:q . 
,de sUIlli:p.istrara lqs diariosqqe quieran Pll

blicarla, una verE¡lPn especial d€l la:;¡ sesiones: 
Espero ql1e mui pr.onto podrá pre:;¡entarse este , 
proyeoto, 

El señor' J?1\.:HA.CIOS. -La idea se com
p10t?l-ria pagapdo 111 publicacion que S€l co:p.
trataria pqr propuestas públicas. 

El seií,or GUTIERREZ (Presidente).-L!1 
Mesa tomará en c'Q.enta la idea del señor Di'

putadQ por Lit Laja. 

S1l~es~s de Buin.-EI Gobernador 
de ltIalpo 

El, señor ZAÑARTU (don Enrique).-Me 

\ habi~ ip,scrit.o para usar de la palabra, señor 
~Presldente, I SIento que no se encuentre pre

sente el honorable Ministro del Interior po:r;
que voi a re:ferir hechos que no es posible 
dejar pasar inadvertidos ni revocarse en du
da porque han sido presenciados por caballe
ros respetables. 

Pr~ferenela~ 

Sucesos de Buin.-EI Gobernador 
~e Haipo 

~l señor ZAÑARTU (don Enrique).-De
cia, señor Presidente, que iba a ocuparme de 
un atropello que menoscaba la dignidad de 

la j udicatnra. 
El pueblo de Bui:p. ha sido testigo de las 

vejaciones impuestas al juez de ese departa
ménto, personamui honorable, en presencia 
de respetables caballeros de Santiago que han 
visto asombrados que con el ausilio de la 

:fuerza pública ha sido arrastrado, hasta la 

cárcel de ese pueblo, en virtud de una 6rden 

de prision dictada por el Gobernador en con
tra de' un majistrado que, segun la lei es el 
único que puede dictar 6rdenes de prision. 

Esta invasior¡. de atribuciones de parte del 
Gobernador, compromete el prestijio :futuro 
del juez, que no podrá sentirse revestido de 
suficiente autoridad en el desempeuo de sus 

funciones. 
Al protestar en contra de este atropello, 

creo estar de acuerdo con el Ministro del In
terior i el Presidente de la República, i espe-

El señor GUTIERREZ (Presidente).- ro que sabrán reprimir debidamente este 

Permítame Su Señoría dar cuenta de tres in- atentado que a:fecta a la persona mjsma 0n

dicaciones' ántes que termine el término :fatal cargada de administrar justicia i . de velar 

para :formularlas. por la seguridad de los ciudadanos. 

El señor SECRETARIO. - Son las· si- Esta vejacion es tanto mas condenable 

guientes:cuanto que paTa justificarla se ha querido pre

Del señor Fern,ández, para destinar la 61'- cedei'la de una pantomima, en que se ha hecho 

den del dia q.e la presente sesioIl al proyecto declarar a los propios subalternos del juez, 

flobre derogayion del impuesto al ganado; contra quienes ha 'dictado 6rdenes de repre

Del ~ señor Echenique don J oaquin,. para ·sion; lo que es inaudito, i creo que jamas ha-

dar .hlgar ~1l ~a ,tf!.b~a) A~sp.u.e~", d,!31J!roy~c~(t?J)~~ ()s~~ri?:? ,f?~. C.l:ile.". 
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, Todo esto lo. presenciaron respetables ve- ~ no ~e.spachar~mos nunca el proy~cto. sobre 
cmos que podria nombrar aquí, pero no de~ abohclOn del Impuesto al ganado arJentmo. 
seo hacerlo. No obstante, si alguno de mis ho· El señor GUTIERREZ (Presidente).-La 
norables colegas tiene interes en que los nom- tabla de la presflnte sesion no es el proyecto 
bre, no tendré ningun inconveniente en ha- sobre abolicion del impuesto al ganado ar
cerIo, i estoi seguro que su respetabilidad les jentino, sino lejislacion obrera. 
satisfará ampliamente. El señor GOMEZ GAROIA.-Entónces, 

Aparte del atrqpello del mismo juez, hai no tengo inconveniente. . 
algo mas grave todavía: el médico del pueblo El señor GUTlíTIHREZ (presidente).-Pl
consiguió entrar a la casa del juez i pudo do el consentimiento de la Cámara para pro
cerciorarse que la esposa, de este majistrado rrogar la primera hora por veinte minutos. 
estaba" gravemente enferma a causa de los 've- Si no hai inconveniente, quedará así acor-
jámenes de que se le hacia víctima. dado. 

El doctor Dagnino hizo presente esta cir- . Acordado. I 

cunstancia al Gobernador, quien sin embargo El señor SECRETARIO.~Rl docume~to 
no retrocedió en sus propósitos ni retiró la cuya lectura ha pedido el señor Zañartu dice 
fuerza de cltsa del juez, sino cuando llegó fuer- así: (l,eyó un decreto rk'" prision contra el, 
za pública ,de Rancagua. ,juez, decretado por el Gobernador de Maipo) . 

. Yo sé que en todo esto hai interes político El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Por 
i enemistades. la lectura que se acaba de hacer, la Hono-

La relacion que he hecho a la Cámara es rabIe Cámara se habrá enterado de la verdad 
exacta. Ojalá no lo fuera, pero se encuentra -de lo ocurrido, i me parece que no nec~sito 
confirmada por personas respetables, por ve- agregar ningun comentario. 
cmos camcterizados de la localidad, i ademas 1 Oreo que no habrá ningun documento que 
están demostrados estos hechos por la, órden l encierre un cinismo tan grande i ridículo" 
de prision espedida por el Gobernador, la~como lo es ver a un Gobernador, que apénas 
cual ruego al señor Secretario que tenga, la ~ tiene facultad en casos escepcionales i graves 
bondad de leer.' para dictai-·órden de prision contra particula-

El señor GUTIERREZ (Pre:?idente).-Co- res, decretar el arresto del propio juez, a 
mo va a llegar el término d~ la primera hora, quien debe recurrirse para este efecto. ' . 
ruego a la Cámara que acuerde prorrogarla Me parece, pues, 'lue tengo razon cuando 
por algunos minutos hasta que terminé sus digo que este es un caso típico i escandaloso 
observaciones el honorable señor Zañartu, i que no tiene precedentes. 
usen de la palabra los señores C:ox Méndez i N o hai, por consiguiente, necesidad de co-
Richard, que están inscritos. mentar(la nota del Gobernador que se arro-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo ga la facultad de pronunciarse sobre el 
no tengo inconveniente, siempre que se deje estado mental del juez previa la informacion 
el tiempo necesario para hablar sobre las in- de los guardianes de la cárcel, que han esta
dicaciones que se han fOrIp,u1ado. do en lucha abierta con el juez durante diez 

El señor GU'l'IERREZ (Presidente).-Pro- años i que decla.ran que está loco. 
pongo, entónces, que prorroguemos la primera 'Estos son los antecedentes en virtud de 
hora por veinte minutos, a:fin de que pueda los cuales el Gobernador ha decretado la 
usar tambien de la palabra el honorable Di- prision del juez set'lor Guzman Campos i 
putado por Concepcion. u!!ado de la fuerza pública para arrestarlo a 

El señor UONCHA (don Malaquías).-No la cárcel desde su domicilio. 
es el tiempo lo que deseo, sino que se me dé Yo hasta ahora sabia que se ha alegado la 
el derecho de ocupar .medio minuto para pe- locura como recurso de defensa en. favor de 
dir o no segunda discusion para las indica- los autores de un cl'Ímen; pero nó en contra 
ciones formuladas. de la víctima i de parte de su propio victi-

El señor GOMEZ GARCIA.,Siempre que mario. 
se prolongue la sesion por veinte minutos Si se quisiera defender al Gobernador di
tambien, que es lo justo, yo no tengo incon- ciendo que está loco, enhorabuena; pero que 
veniente para que se prorrogue la primera se alegue la locura del juez para encarcelado, 
hora. eso nunca se habia visto ántes! 

~l señor GUTIERREZ (PresidElnte).-Si Con lo dicho i los antecedentes que obra-
ha! acuerdo...... , ' rán en po9.er del honorable Ministro del In-

'EI señor GOMEZ GARCIA.-En el' caso tetior creo que hai mérito sobrado para cas
contrario: me opongo, porque en esta forma tigar como se merece a 'este .Gobernador. 
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El señor LIH,A (Ministro de Guerra i Ma- puestas de construccion: que se encontraban 
rina).-En ausencia del señor Ministro del en estudio desde algunos meses ántes. 
Interior, debo decir al señor Diputado que el El Ministro de Guerra de aquella época dijo, 
Gobierno se ha preocupado de los sucesos de contestando las observaciones del señor Di-
Buin para poner remedio a la situacion, putado, lo siguiente: '. 

Se ha trasladado al lugar no solamente un· . "Desde luego puedo declarar a la Oámara 
Ministro'visitador sino tambien el Intendente que los propósitos del Gobierno se han ma
de la provincia. La órden de prision ha sido nifestado ya prácticamente con la solucion 
suspendida i el juez de Maipo se encuentra de todos los problemas que a este respecto 
en funciones. estaban pendientes desde la administracion 

. El señor ALEMANY.-~I el Gobernador pasada". 
no ha sido destituido'? . De manera que en noviembre el problema 

El señor LIRA (Ministro de Guerra\.-Ha relacionado con el aumento de nuestra Ma
sino llamado por telégrafo a Santiago i ha rina de Guerra estaba resuelto. 
sido suspendida laórden de prision. Los estudios esta ban hechos. 

El señor CORREA BRA VO.-Lo que fal- Faltaba solo la ejecucion. 
taba era que no se hubiera suspendido la ór- ~Por qu~ motivo no se ha puesto todavía 
den de prision. . manos a esta obra'? 

Armada Nacional 
Aun mas: comprometió el señor Ministro 

la palabra del Gobierno en el sentido de que 
presentaría al CongresQ en el período ordina-

El señor RIOHARD.-Va a llegar el tér- rio de sesiones un proyecto tendente a la reor
mino de las sesiones ordinarias del Congreso, ganizacion o aumento del material de guerra 
señor Presidente, i todavía no se han podido de la Armada I añadió que estimaba que el 
resolver algunos de los problemas relaciona- Gobierrrq estaba en el deber de pronunciarse 
dos con un ramo de los mas importantes del sobre las propuestas de las casas' construc
servicio público. M!3 refiero al estado de la toras. 
Armada Nacional. Oreo cumplir, un deber al Terció tambien en aquel debate el hónora
llamar la atencion sobre este tópico. ble señor Pinto Agüero recordando que en el 

El año pasado se suscitó en este recinto Gabinete al cual habia pertenecido Su Seño-
un debate sobre nuestra Marina de Guerra. ría sehabia estimado de sum9. urjenciaestene-

El honorable Diputado por Angol manifes- gocio i gue se habia autorizado al Ministro de 
tó en esa ocasion el estado de abandono en .Gnerra señor Fóster para solicitar propuestas 
que' se encontraba nuestra Armada, no por de las casas constructoras. 
faltas de la Direccion de ese servicio, sino Esas propuestas estaban prontas para ser 
por la escasez de recursos con que tropezaba resueltas por el Gobierno elLo de junio de 
para realizar los fines de la institucion. N o 1906. Pero la Administracion saliente creyó 
tenia material, no tenia municiones, no tenia que era mas propio no pronunciarse sobre 
carbon, por lo ménos en la proporcion que ellas. i dejar la solucion de Bste asunto a la 
debia tenerlos para la acertada instruccibn Administracion entrante. 
del personal, i para cumplir plenamente los Agregaba el señor Fábres: 
propósitos de defensa de la integridad del "Cree el Gobierno, como ('1 honorable Di.:. 
territorio a que está llamada en' cualquiera putado, que hai conveniencia en· aumentar 
emerjencia. nuestro poder naval como garantía de paz i 

Los buques no se encontraban en perfecto desarrollo de la industria, i talvez en este 
estado de servicio; algunos iban rápidamente período de sesiones estraordinarias podrá pre
a' su ruina. . sentar los proyectos de lei para el aumento 

Las fortificaciones de la costa marchaban de nuestra fuerza naval, conforme a un plan 
con una lentitud tal que apénas si habian estudiado desde ,la anterior administracion." 
avanzado del estado en que se encontraban Oon estos ántecedentes, la Honorable Cá-
muchos años atraso " mara, fiada de la palabra del señor Ministro, 

No tenia la Escuadra carbon en cantidad aprobó una indicacion del honorable señor 
suficiente. Irarráza-yal, formulada en los términos si-

l se ~amó sobre todo la atencion, en esa guientes: . 
oporturudad, a la necesidad de contratar la "Oidas las esplicaciones del señor Ministro 
construccion de nuevos buques. , de Marina en el debate sobre la defensa na-

La fe pública estaba empeiíada en dar una cional, la Oámara espresa su confianza en que 
resohicion cualquiera a las' veintiocho pro- el Gobierno sabrá cumplir con su deber." 
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Aquí terminó, por entónces, la iniciativa de~ currir mucho tiempo ánLes dI' que pod~mos 
la Honorable Oámara. No hubo base para(verlo completo. 
continuar la interpelacion desde el momento Es interesante saber qué ha hecho el G~
en que el señor Ministro de Guerra se en- bierno para impedir el desbandA del per~onal 
contraba de acuerdo con el Diputado inter- de la Armad¡;\.. 
pelante acerca de que era indispensable preo- En c-qanto a la planta baj!,\> de eSe personal, 
cuparse del estado de nuestla Armada, agre- falta, segun la misma :l'4ell1oria a qlle me h~ 
gando todavía que este era un asunto pró- rererido ánte~, por baj~s Q desercion!'ls, ma!! 

·ximo a resolverse i que en poco tiempo mas de un veinticin,::;o por ciento de ese personal, 
podria mandar al Oongreso el Mensaje res- i yo creo que ésta es una circunstancil'l< qn!3. 
pectivo. . debe preocupar vivam(;lnte l!,\> !,\>tencion dj:ll Go-

Me parece que tanto la Honorable Cámara bierno. . . ' 
como elpais débieron sentir defraudadas sus En mI con~epto, tanto el Gql>.lf)rnQ CP11l0 el 
esperanzas por 1ft actual administracion al ver Oong.reso estan en el deber de pre.09uparse q(;l 
que espiraba el período de sesiones estraor- soluCIOnar estos problell1as relaCloP.-fl.P'QS con 
dinarias i el proyecto np aparecia.· el esta;do de 1ft Armada: 

S~ creyó entónces que el Gobierno presen- Sabemos ·qp.e el GQ1:n~r~o p.e.be p~esentf!,r 
taria el Mensaje respectivo en las sesiones un proyecto:.debem~s 30hCltarlo 1 consld(;lrarlq 
estraordmarias de principios del presente año. con.la atenCIOn debIda. 

Llegado el período de sesiones ordinari'as, Es tan grave todo esto que se relaciona con 
dijo el señor Ministro de Guerra en la Memo- el estado de l;¡t Armada, que la Direccion ,de 
ria que pasó al Oongr~so en cumplimiento de ella, deseando desviar la responsabilidad que 
un precepto constitucional: (leyó). de todo esto puede derivarse, no qu!(;lre cal'· 

Estimaba el señor Ministro de Guerra que ~ gar con ella, i entonces, por medio' de sU Di
la seriedad del Gobierno de Chile se hallaba~ rector, nos dice que esa responsabilidad pU0de 
comprometida en la aceptacion o rechazo de ~ r"lcaer en el Gobierno,' porque la Direccion 
estas propuestas. desde ha~e diez años está representando estas 

Decia que no era posible que las casas deficiencias.. N' • 

proponentes, despues que habian hecho los Oomo deCla; senor Pr~Slden~e, no haI con 
estudios necesarios, se encontraran con que q?-é ~~rmar una. escull;d!Illa nI cómo nacer 
el Gobierno no se pronunciaba ¡lobre las ~Je.rcICIOs, no hal m~~!CIOneS, r!tlta el ca~bon, 
propuestas i las dejaba .archivadas. 1 SI se trat~de mOVIhza~ un. bugue, ha] q~e 

Esta Memoria debió presentarse elLo de sacar de ,otra~ naves la. marmerla necesan~. 
junio del presente año. Tenemos, entónces, TodaVIa haI otros tópICOS de que deseana 
que el mismo Ministro que hizo esa promesa ocuparme: 
dice ahora a la Oámara que estas o aquellas . Oomo sabe la 0ámara, f¡e acerca el desahu
consideraciones han movido al Gobierno a CIO de los pactos de' desarme celebrados con 
presentar un proyecto sobre la materia. l~ República Arjentina, esos pactos que .han 

A mí me ha llamado la atencion que ese ~ SIdo dados a conocer en el Oongreso 1e la 
proyec~o no haya llegado, tanto mas cuanto If-aya con gran .aplauso de las grandes pote~
que ya va a tenninar el presente período de Clas que. se d.edlcan al problema de conclUlr 
sesioneR ordinarias del Congreso. 1 como te- con la sltuacIOn creada por la paz arm!tda. 
ne~os la. sue::te de que ?cupa. el Mi?isterio Se ha miraeTo como mui aceptable que j:}~
un Jóven mtebJente, e~tusIasta 1 patrIOta, yo tas pequeñas potencias desistan en aQsoluto 
creo que en esta materIa la Oámara puede es- de construir buques. 
perar ~u_ch~ de ~~ Señoría. . • < Miéntras tanto, las grandes n~(:ione~ &e 

Su Se~ona esta ImpUE'sto, ~m duda, de este preocl~pan cada dia mas de completar i PAr
compromIso de su antecesor 1 se halla en ap- reccionar sus escuadras. 
ti~ud de dar!e forma satisra~toria i convenien- Diariamente, el telégraro' nos an1lnci~ la 
te para los mtereses del paIS. noticia del lanzamiento de nuevos acorazados 

Por el momento, no me:estiendo sobre otros en lo~ astilleros europeos. " ..... 
tópicos relacionados con el punto principal de No sé si el propósito del Gobier:p.Q es el 
mis observaciones, sino que me limitaré a re- insinuado en estas cOll1unicacione& telegráfi
ferirme al estado deficiente de nuestra Arma- cas de renovar el pacto de desarme~ 
da i su personal. Este último va disminuyevdo Sin embargo, cOn motivo de lª, QrgaulZ¡l.
de dia en dia de un modo v(;lrdaderamente cion dada JUtimamente a I'lU eSGu~dra. por la 
alarmante; de t!tl.manera.gue .t(;lndrá.quetras.- Rep~Qlica· del :ar~-sih b11. ,p~s¡),do e~t~ N~ci9n 
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a colocarse en la categoría de potencia de servaciones del honorable Dipu~ado, que co
primer órden en la América del Sur. locan a la Armada en una situacion que con

La Arjentina, cuya rivalidad con el Brasil viene definir. 
es c?nocida, seguirá sin duda por este mismo Por lo demas, el señor Ministro se tomará 
cailllno. el tiempo necesario para dar respuesta a las 

Afortunadamente, en el dia de hoí, ningun demas observaciones hechas por el honorable 
problema nos divide con estas Repúblicas, Diputado. 
hoi casi nuestras aliadas. El señor GUTIERREZ(Presidente).-

Pero no está igualmente despejado el ho- Contando con el asentimiento de la Cámara, 
rizonte por el lado del Pacífic0. concedo la palabra al señor 1\~inistro. 

El Perú ha dedicado, con un, teson que El señor LIRA (Ministro de Guerra i J.\'[a-
honra a su administracion, sus mejores ,es- rina).-Estudiaré con todo interes los ant~
fuerzo s i sacrificios a mejorar la situaéion de cedentes relacionados c()¡t las propuesta!'! ,so
su escuadra. 1 creo que no cumeto impruden- bre adquisiciop¡es navales presentadas al 00-
cia al referirme a hechos públicos. " bim'no, a fiu de traer a la Cámara una opinion 

Desde luego, el Perú ha aumentado ya s,u clara del Gobierno al respecto. 
escuadra con dos cruceros cuya velocidad, en En cuanto a los otros tópicos tocado!'! por !'JI 
momento oportuno podria incomodar a nues- honorable Diputad01 debo contestar inmedia
tra escuadra. 1 todavía, segun se dice por tamente algunas de, las itilrmacipnes que hit 
personas autorizadas, tiene en construccion hecho Su Señoría. 
barcos de mayor poder que vendrian a dar Desde luego, nQ es 'ex(!.cto que nuestra 
un valor efectivo a su escuadra. Marina carezce actualmen.te de los elemen-tos 

A este respecto, seria de desear tener una necesarios para Su movilizltcion. 
respuesta del Gobierno que viniera a desva- Esos elementos se están recibiendo cons
necer los rumores que se corren acerca de la tantemente, i enviarlos al' pais c~~stituye 
veracidad de estas noticias. principalmente unas de las ocupacio:q.es de 

Qoncre€ando las observaciones que he he- la Comision Naval en Europa. ' 
cho, pediria al señOl' lVIillistro de Marina que Las reparaciones de nuestros buques, por 
tuviera la bondad de decirme, en primer otra parte, se continúan en condiciqnes bas
lugar, cuál es la resolucion última i definitiva tante satisfactorias. 
del Gobierno en órden a la reorganizacion de Rai reparádos varios buques. 
nuestra escuadra; en seguida, cuál es el mo- El Prtd saldrá del dique, perfectamente re-
tivo por el cuál la actual administracion no parado, talvez en un mes mas Cierto es que 
ha podido cumplir la promesa que reiterada· ):labrá que renovarle los' calderos, si bien los 
mente ha hecho ante el Congreso, en el sen- actua!es podrán 'servir, sin inconveniente, un 
tido de presentar cuantoántes el proyecto año mas; pero esa renovacion podrá' llevarse 
sobre renovacion del material flotante; toda- a cabo sin necesidad de que el Pl'at vuelva 
vía, cuál es el pensamiento del Gobierno en' al dique. 
órden a los pactos de desarme, i por último, Está, pues, nuestra escuadra en condiciones 
cuáles son los antecedentes que tiene o qué de perfecta resistenCia; para satisfacer las ne
sabe el Gobierno respecto del propósito de cesidades que se presenten. 
aU:n;tentar su escuadra que tengan los paises No es efectivo que carezca nuestra Arma-
vecmos. da de los buques necesarios para que los jefes 

El señor LIRA. (Ministro de Guerra i' Ma- i oficiales de la Marina de Guerra puedan se-, 
rina).-Pido la palabra. guir su instruccion. Actualmente la siguen en 

El señor GUTIERREZ (Presidente).- las mejores condiciones posibles, i,no hai ne
Si no hubiera inconveniente, podria prorro- cesidad de nuevas adquisiciones navales para 
garse la primera hora por unos cuantos mi- que ellos continúen sus estudios i su carrera. 
nutos para dar lugar a la respuesta que el se- En cuanto al aprovisionamiento decarbon, 
ñor Ministro de Marina desea dar a las obser- puedo asegurar al honorable Diputado que 
vaciones del señor Diputado sobre esta ma hai bastante combustible para las necesidades 
teria tan importante. 'actuales i sigue el aprovisionamiento, de modo 

El señor CORREA BRA VO.- iNo seria que en ningun momento falte la dotacion 
preferible dejar para otro dia esta cuestion~ correspondiente de carbono 

ES,mui interesante i merece algun desarrollo. Con este mismo fin, el Gobierno piensa ad
El señor VERGARA (Ministro del Inte- quirir algunos _ terrenos de particulfl,res para 

rior).~El señor Ministró de Marina necesita establecer carboneras escalonadas a lo largo 
dar respuesta inmediata a algunas de las ob- del territorio, i en pocos dias m.as tendr~ el 

• 
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~:~~:::rable Oámara~si los corresponsales trasmiten la noticia de 
un proyecto de lei en este sentido., ! sucesos tan bochornosos e inauditos'? 

Oon lo que brevemente he espuesto, me Yo espero que el señor Ministro del In~~-
parece haber contestado las observaciones de rior tomará med.idas enérjicas para 'correJlr 
hecho, que requerían una contestacion inme- inmediatamente los abusos incalificables de 
mata, formuladas por el señor Diputado. ese Ge,bernador. 

P.or lo que respecta a los propósitos del El señor VERGARA(Ministro del Inte-, 
Gobierno en órden a los puntos consultados rior).-Se tomarán las medidas que desea el 
por Su Señoría, daré una respuesta al honora- honorable Diputado. 
ble Diputado en una de las próximas sesiones. 

El señor RICHARD.~Agradezco al señor 
Ministro la respuesta que se ha servido darme, 
i aguardaré la que me" ofrece sobre los pro
pósitos gubernativos, i que ojalá venga lo mas 
pronto posible. , 

Por lo demas, en esa oportunidad tratare
mos con mayor detenimiento estas cuestiones. 

Oon las observaciones de hecho que ahora 
he formulado, no he tenido la intencion de 
sorprender a Su Señoría, como parece ha-

Peticion de datos 

El señor SEORETARIO. -El senor Veas 
pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Industria, solicitando que se remita a la Cá
mara los siguientes datos: ' 

1.0 Multas aplicadas a los obreros depen
dientes de la Maestranza de la Primera Sec
cioD de los Ferrocarriles del Estado, durante 
el ~iempo' que fué jefe el señor Eduardo Ger-

berlo creido el señor Ministro del Interior, mamo .', . 
pues hice llega.r oportunamente a conocimien- 2.° Multas aphc~das por este Dllsmo em
to del Eeñor Ministro de la Guerra que de- pleado durante el tIempo que lleva como ad-

b f ul 1 
-, _:_:~~ .. ~..::I~~..::Io 1., 1'YIi,,1'YI" "p ........ ioTI sea a orm arestas preguntas, con a defe_~llJ.·ll"'~'''''U.v~ u.v .~ .... ~ ...... ~"''''~---:-'. • 

r,encia que s,e deb, e entre compa,ñeros i qlle~ 3.° 9ausales de estas muItas I su myerslOn, 
es natural guardar con quien ocupa el puesto ~ monto I ~ombrf\ de las personas sa:cnficadas. 
de Su Señoría.' ~ El s.enor GU~IERREZ (PresIde~te).-:-

Pero he creido cumplir con un deber im- ~ Se enV1ará el, ofiCIo a nombre del senor DI'- , 
prescindible q.e Ini paIte, al hacer mis ob- putado. , 
servaciones. Votaciones -

Sucesos de' Huln 

El ::.eñor ALEM.ANY.-Ya que se encuen
tra presente en la Sala el honorable Ministro 
del Interior, convendria que Su Señoría se 
impusiese de la relacion hecha por el honora
ble Diputado por Rancagua'acerca de los su
cesos de Buin, que son verdaderamente bo
chornosos. 

Es una vergüenza que, a media hora de la 
capital de la República, ocurran sucesos de 
esa naturaleza. 

A un juez letrado, a un funcionario judi
cial correcto i honorable; como el señor Guz
roan Campos. cuyas sentencias por lo jeneral 
son aceptadas por la Oorte, se le ataca, i 
atropella, nó por el pueblo, sino por el pro
pio ajente del Ejecutivo, por el Gobernador 
del departamento, quien dicta órden de, pri
sion contn el juez, se constituye en tribunal 
lilara recibir declaraciones de testigos en con
tra del juez i dicta órdenes de prision, con 

'" allanaIniento i todo. 
Es algo increible; es algo que nunca se 

habia visto. 
i,Qué se dirá de nosotros en el estranjero 

El señor GUTIERR~Z (Presidente).-Ha 
terminado 1& primera hora. 

El señor SEORETARIO.-Para todas las 
indicaciones formuladas h.1 pedido , segunda 
discusion el señor Concha don Malaquías. 

El señor OOl{BALAN.-Yo tambien he 
pedido segunda discusion para estas indica-: 
ciones, por cuanto modifica 'la tabla. 

El señor GUTIERREI. (Presidente).
Quedan para segunda discusion. 

Orden de la .abla 

El señor RICHARD.-¿No está acordado 
destinar todas las sesiones a la discusion del 
proyecto sobre abolicion del impuesto al ga
nado'? 

El señor ALEMANY.-¿No se aprobó una 
indicacion del señor Suárez, segun la cual se 
destinaban todas las sesiones diurnas i noc
turnas a tratar de la supresion del impuesto 
al ganado estranjero'? 

El señor SECRETARIO.-La indicacion 
del señor Suárez era para destinar solo las 
sesiones especiales diurnas i todas las noctur
nas a tratar del impuesto al ganado. 
, Hoi corresponde tratar de la lejislacion 
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obrera i en seguida de la creacion de depar-
tamentos. , . 

El señor LEON SIL VA.-¿I en qué lugar 
de la tabla está el proyecto que reforma la lfi 
sobre patentes~ 

El señor GUTIERREZ (Presidente) . .....:-Es
tá un poco distanciado, señor Diputado. 

con Su Señoría, no tiene objeto mi observa
ClOno 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Ofrezco la palabra. . 

El señor ESPINOSf~ JARA.-¿Cómo po
drá hacerse esta estipulacion escrita de que 
habla el artículo en debate, con trabajadores 
que no saben leer ni escribir~ 

Fl señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Rai una indicacion del señor Runeeus don 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En- Alejandro para suprimir esa parte del ar-
trando en la órden del dia, corresponde tra- tículo. ' 

Pago de !!Ialarios 

tal' de los proyectos sobre lejislacion obrera. El señor ESPINOSA JARA.-Mui bien. 
Continúa la discusion del artículo 1.0 del En esta forma se. prestaba a graves inconve-

proyecto sobre lJago de salarios. nientes. 
El señor SECHE'rARIO.-Dice así: El señor VEA3.-Yo he presentado un 
"Artículo 1.0 Los salarios de los obreros proyecto sobre esta materia. Quien sabe si 

que trabajan en las minas, establecimientos podrian tomarse en cuenta algunas de las 
salitreros, carboníferos, fábricas e industrias ideas de ese proyecto para completar éste, o 
de todo jénero serán pagados semanalmente refundir los dos proyectos en uno. 
en moneda de curso legal, salvo estipulacion El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
escrita en contrario. -Proponga Su Señoría las indicaciones que 

En ningun caso podrán estipularse perío- crea convenientes, i se pondrán en discusion. 
dos de pago que excedan de U11 mes". El señor 1l'ERNANDEZ.-¿Estáncompren-

Rai una indicacion del señor Runeeus don didos en el artículo 1.0 lós trabajadores de la 
Alejandro para suprimir, en el primer inciso, industria agrícola~ . 
la palabra "eserita".. El señor CONCHA (don Malaquías).-Es-

El señor GUTIERREZ (Presidente). - tán esceptuados, porque esta industria recla-
En discusion. ' ma a veces una forma especial de pago de 

El señor SUAREZ JYIUJICA.-Seria con- salarios, sea por concesiones de terrenos de 
veniente que se repartiera el proyecto. elementos de labranza, etc. 

El señor VEAS.-¿Estos proyectos van a El señor FERNANDEZ.-Creo que este 
discutirse por separado o se trata del informe proyecto sobre reglamentacion de los sala
de la Comision especial que nombr6 la Cá- rios debe hacerseestensivo a toda clase de 
mara hace" poco~ obreros, incluso los de la industria agrícola. 

El señor SECRETARIO.-Este proyecto' No veo razon para esceptuar a estos últi-
estaba ya informado hace algunos dias. mos de los benefiéios que establece el artículo 

El señor VILLEGAS.-En una sesion pa- 1.0 del proyecto en debate. ' 
sada, cuando empezó a discutirse esta cues- De manera que, aun cuando es de cierta 
tion, hizo presente el señor Concha don Juan importancia la observacion del honorable Di
Enrique, el deseo de tomar parte en la dis- putado por Concepcion, hago indicacion para 
cusion de este asunto. Como el señor Dipu- que en este artículo ~.o se comprenda tam
tado se halla ahora ausente, yo rogaria a la bien a los tra1::a;jadores agrícolas, i pido al se
Cámara que postergara la discusion de esta ñOI Secretario que tome razon de esta in di-
cuestiono . . cacion. 

El señor CONCHA (don Malaquía!.ól).-No El señor VERGARA (Ministro del lute
es posible que, ya que llegamos a hacerle un rior).-Esta disposicion que ordena pagar en 
lugar a un proyecto de esta importancia, va-, dinero los salarios sabe el honorable Dipu
yamos a dejar de discutirlo por consideracio- tado que no es llueva. 
nes de este 6rden. Ya en las Ordenanzas de Nueva España 

Yo, en dias pasados, hablé sobre esta ma- existia esta misma disposicion. 
teria con el señor Juan E. Concha, le di Pero esta disposicion, perfectamente apli
las esplicaciones del caso i quedó de acuerdo cable en la" industrias eskactivas, fabriles, 
conmigo. A un, me propongo hacer algunas etc·., no lo es en lo que se refiere a la indus
indicaciones en el curso de la discusion, para tria agrícola, i especialmente en Chile. 
consultar las ideas del::;e:ñ.Ql' Concha. . Si se_hiciera. estensiva esta disposicion a la 

El señor VILLEGAS.-Si el honorable se- industria agrícola se produciría una verdad&" 
fiór Con¿ha Subércaseiliux éstá; de aéuerdo ra. 1'6Voluéion. 
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La leí seria absolutamente impracticable. ~ tambien por los meili~;"~::;:: 
Oomo se sabe, el pago de los patrones a práctica para conseguirlo. . 

los trabajadores agrícolas comprende de 01"- Dentro del concepto moderno mas adelan
dinario, no solo una retribuc10n en dinero si- tado de la proteccion nacional al obrero, no 
no tairlbien en especies.. puede la lei dejar abandonada la suerte del 

El patron da al labriego cierta superficie mismo a la libertad de las estipulaciones con
de terreno para que la esplote i construya tractuales conforme a los preceptos del dere
allí su casa. Le da, a médias, siembras de cha- cho comun, pues ello equivaldria -a menudo, 

,crasque tambien contribuyen a formar el sa- dada la ignorancia i el desvalimiento del obre-
lario del trabajador de campo. Le da parti- ro, a no protejerle absolutamente. 
cion en el pr(>ducto de las crianzas, i éste es Ni cabe alegar contra esta proteccion el 
una nueva forma de pago de salarios, etc. derecho de propiedad sobre el establecimien-
. El pago en dinero, i 'en la época i forma to, como suele hacerlo el capitalista con de~ 
en que se establece en el' proyecto en deba- masiada frecuencia, pues los derechos se li
te, es absolutamente impracticable en las fae- mitan los unos a los otros, i' deben acomodar
nas agrícallas, dadas las costumbres observa- se todos en cuanto a sus procedimientos de 
das entre nosotros i en la jeneralidad de los ejecución al mas alto concepto de la justicia 
paises civilizados. . i al interes supremo de la sociedad. 

Este pago no se aplica en ninguna parte ' Por lo mismo que el obrero contribuye con 
a las faenas agrícolas. ., su personal esfuerzo, en forma modesta pero 
, En el informe que evacuó la C0mision Con- eficacisima, a la produccioD de la riqueza pú
sultiva del Norte, se estudió tambien esta blica, deber es de la- lei i de las autoridades 
cuestion, i se estableció que el pago de los proveer por cuantos medios lejítimos pued¡¡,n 
salarios en la industria agrícola deberia ha- ~ a Sil seguridad, instruccion i holgura, 
cerse segun la cQ.stumbre local. ~ }i~n ese sent.ido, se ha ocupado i se ocupa 

El señor VILLEGAS,-Pido se lea el in-pa. Comision en estudiar reformas que mejo
forme de la Oomision Oonsultiva del Norte. r'en en jeneralla suerte oel trabajador; limi~ 

El señol" PUGA BORNE (vice-Presidente). tándose por hoi a somet.)r al Supremo Go-
~Se Vll a leer. ..' bierno el adjunto proyecto, que es a su juicio 

El señor PRO-SECRETARIO.-DiceasÍ: el de mas urjente adopcion, por incluirse en 
él disposiciones relativas a algunos de los 

"Santiago, 15 de julio de 1904.-Señor tópicos fundamentales del desacuerdo entre 
Ministro:, patrones i obreros, que ha alarmado a la opi-

La Oomision Oonsultiva del Norte tiene a nion i a los poderes p'iblicos. 
honra adjuntar a USo el proyecto de lei que Refiérese primordialmente el proyecto al 
ha elaborado sobre arrendamiento de serví- asunto llamado de las fichas; o, sea, el referen
cios de obras i pago de sus salarios. te a la forma de pago al obrero, quees acaso 

Sin creer en absoluto que exista en Chile, el que mas discordias ha orijinado entre éste 
i esnecialmente en las nrovinéias del norte, un i el patrono 
maiestar obrero con c'aracteres ~emejantes a No desconuce la Comision que, limitadas 
las cuestiones sociales de otros paises, cree la las fichas a su o.bjeto jenuino i primitivo, cons
Oomisionque ha llegado para el nuestro, i titllian un medio de pago que nada tenia de 
especialmente para dichas provincias, el mo- ilícito i que podia d¡¡,r facilidades considerable 
mento de dar principio a la lejislacion obrera, al ejercicio de las industrias. -
como medio de subsanar los males que e:s:is- Desgraciadamente, i sin perjuicio de hon
ten, i sobre todo, de prever lüB que pueden rosas escepc!ones, ese sistem~ de pago era oca
existir en esta materia.' sionado a abuso de '109 patrones, i cuando 

Juzga la Oomision que, procediendo sobre ménos a desconfianzas de los obreros; i supo
bases de justicia i de equidad, a la vez para niéndolo, en principio, inocente i útil, exijiria 
el capital i para el trabajo, se proveerá en el para ser benéfico condiciones que hablando 
ramo importantísimo de las industrias, al ór- en jeneral no son humanas i prácticamente no I 

den i al progreso, i por consiguiente, al bie- se realizan. ., 
nestar de los habitantes de la República, ,sin Ya condenaron ese sistema las antiguas le
que se vulnere ningun derecho ni se' vicie yes españolas, i lo han seguido condenando 
ningun interes lejítimo. todas las lejislaciones obreras modernas. 

La lejislacion obrera ha de ser una lejisla- Cree la Comision que debe volverse al ré~ 
cion especial, no solo por las necesidades i jimen sencillo i moral del pago en dinero, que 
cQnvemencias que tiende ;,8. satisbcer, smo: en casos escepcjonales dal'ft, márjen tal vez a 
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algunos inconvenientes, pero que de brdinario 
,el"á el mas seguro para precaver fraudes i el 
illas eficaz para fortalecer i mejorar las rela
ciones entre ca¡:italistas i operarios. 

Aunque por el objeto de su cometido, i los 
términos de su nombramiento, las funciones 
de la Oomision se circunscriben a las provin
cias salitreras, ha creido deber jenetalizar las 
disposiciones que propone a toétas las indus
trias i a todas las zonas del pais, sin perjuicio 
de introducir una salvedad, respecto de cierta 
forma de pago en especies usual en la agri .. 
cultura, que no ha dado lugar a dificultades i 
cuya supresion seguramente habria de orijina
rarIas. La ignaldaLi ante la lei no está en la 
aplicacion uniforme de un mismo precepto a 
casos diversos sino a casos idénticos. 

La abolicion de las fichas i el establecimien
to obligatorio del pago en dinero comporta
rán la necesidad de aumentar prudencialmente 
la moneda divisionaria en algunas rejiones in': 
dustriales; pero es de esperar, que, aprobada 
la lei, habrá el Supremo Gobierno de proveer 
a ese aumento con la debida oportunidad i en 

pasar de un réjimen a otro cuando el segun
do consulta mejor que el primero las exijen
cias imprescriptibles de la humanidad i de la 
justicia. 

No'se oculta a la Oomision que habría po
dido hacer un proyecto mas detallado; pero 
se 'ha abstenido de hacerlo, no solo en home
naje a la sencillez í brevedad, i al pronto des
pacho de la lei, sino teniendo en cuenta que 
las circunstanóas de nuestro pais no imponen 
la necesidad ni aconseja la conveniencia de 
tal procedimiento. 

Confia finalmente la Comision en que los 
defectos de que adolezca su trabajo serán sub
sanados, ora por USo mismo, ora por los po
deres constitucionalés que intervienen en la 
formacion de las leyes. 

Dios guarde a US.-R. Errázuriz Urme
neta". 

PROYECTO DE LEI SOBRE ARRENDAMIEN'I'O DE 

SERVICIOS DE OBREROS 1 PAGO DE SUS' SA

LARIOS: 

la tnejor forma posible. "Artículo 1.0 Los contratos sobre aITenda-
Refiérese tambien el proyecto al asunto miento de servicios de obreros poClrán con

llamado de las pulperías, al establecer que el tener las cláusulas que libremente estipula
obrero nc puede ser ü11igado a proveerse en ren las partes, siempre que no estén prohi
~un determinado lugar de espendio i otras dis- pidas o especialmente determinadas por la 
posiciones complementarias. . lei. 

Oomo en el asunto de las fichas, cabe decii' Art. 2.° Los salarios, jornales o estipendios 
aquí que Suelen loS patrones no abusar en sus de los obreros que trabajen en las minas; es
tíendas, pero que este monopolio obligatorio tablecimientos salitreros, de beneficios de me
para el bbreroes fuente inevitable de múlti- táles o carboriiferos, fftbricas, empresas o in

"pIes abusbs, oa lo tnénos de justificados te- dustrias de todo jénero, públicas o privadas, 
mores i suspicacias. deberán estipularse i ser pagados en dinero. 

Limítase 8. este respecto la Oomision a lo Esceptúanse la remuneracion de los traba-
ya dicho, sin proponer flor lo pronto cosa jos agrícolas, las cuales podrán hacerse en 
alguna en 6rden a los demas aspectos del otras especies, conforme a la costumbre del 
problema de la libertad mei'cantil en los esta- lugar. 
blecimientos industriales. La parte de esta remuneracion que se esti-

Ha parecido útil i conforme al espíritu de pulare en dineto quedará sujeta a las disposi
los tiempos establecer en el proyecto disposi- ciones de esta lei. 
ciones severas contra el alcoholismo que tan- Art. 3.0 Prohíbese la entrega de fichas, 
to dep'rime i hace dejenerar las condiciones vales, órdenes contra el almacen, u otras es
físicas, intelectuales i morales de nuestro pecies que no"sean dinero, en pago de los 
pueblo. jornales, sumas a cuentas, anticipos o soco-

Ha parecido tambien útil i ponforme al es- HOS. 
píritu de los tiempos introducir en este pl'O- El pago en cualquiera de estas formas no 
yecto disposiciones que limiten el trabajo del se tomará en cuenta para el efecto de estin
obrero a ocho horas diarias, en forma ya guir la obligacion, i se castigará con multa 

·-'obligatoria, ya facultativa para él, segun las de cincuenta a doscientos pesos, i en caso de 
drcuilstancias. reincidencia, con prision en cualquiera de sus 

Está la Oomision íntimamente convencida grados. . 
de que la proteccion racional al obrero se Art. 4.° No obstante lo dispuesto en el ar
convier~e por, .accion. refleja ~ero segura. e?- ¡tíCU.10 .anterior, l.os ajustes oliquidaci,ones que 
.prote~clOn rac10nal al patron; 1 de que es me- excedIeren de cm cuenta pesos podran pagar
!tib$ dificil tie ie que a primel'avista pareGe se en cheques o letras U€} cambio a la vista i 
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~::~~::~:S7-:: convenga) obrero si:l darle igual avi30 o el sueido corres
en el acto mismo del pago. pondiente a una quincena, salvo el caso de 

Si por cualquiera causa que no proceda de mala conducta del obrero, caso en el cual se 
heeho o culpa del obrero el cheque no fuere le liquidará i pagará su alcance hasta esa 
cubierto o la letra fuere protestada o descon- fecha. 
tada, pagará el patron al obrero 'el duplo de Art. 12. Los varones (lue no hubieren cum
la suma debida o del' descuento, respectiva- plido dieciseis años i las mujeres de toda 
mente. " edad no podrán ser contratadas para trabajos 

Art. 5.° El que emitiere cualquiera de las de mas de ocho horas diarias. 
especies de que trata el artículo 3.° será cas- Los varones que hubieren cumplido dieci
tigado con multa de cincuenta a doscientos seis años no podrán ser obligados ~ 'trabajar 
pesos, i en c\tso de reincidencia, con dieciseis mas de ocho horas diarias, salvo estipulacion 
a sesenta dias de prision; i el que circulare contraria. 
cualquiera de las referidas especies, con mul-, La contravencion a este artículo será pe
ta de cinco a cincuenta pesos o con prision nada con mult,a de cincuenta a doscientos 
de uno a quince dias. pesos, i en caso de reincidencia, con prision 

Art. 6.° Por los jornales, sumas a cuenta, de dieciseis a- sesenta dias. 
anticipos o socorros que el patron diere al Art. 13. Son inembargables los salarios, 
obrero, no podrá cargar intereses o hacer jornales o estipendios de toda clase de obreros. 
descuento alguno, bajo multa de cincuenta a Art. 14. En la tramitacion i decision de las 
cien pesos. cuestiones a que diera lugar esta lei se proce-

Art. 7.° Por ningun pretesto podrá cerce- derá breve isumariamente. _ 
, narse parte alguna de las remuneraciones a Artículo transitorio.-No empezará a rejir ' 

que se refiere el artícuio 2.°; sin perjuicio ¡ esta. lei sino tres meses desI-ues de su publi
de las deducciones correspondientes a los jor- I cacion en el Diario Oficial¡ i al espirar ese 
nales, sumas a ,cuenta, anticipos o spcorros término, deberán estar retiradas de la circu
que hubiere recibida el obrero con antGriori- lacion todas las fichas, vales i demas especies 
dad a la fecha del pago. a que se refiere el artículo 3.° i que se hubie-

Esceptúanse los gastos --reh"ti vos a las he- ren emitido con anterioridad." 
rramientas, materiales o enseres que se sumi- El señor CONOHA (don Malaquías).-Voi _ 
nistren al obrero, -i las multas que se le im- a decir d'os palabras para manifestar ala Ho
pongan conforme a los reglamentos vijentes i no rabIe Oámara que, como lo habrá visto por 
establecidos con anterioridad a las respecti- la lectura que se ha hecho" hai completo 
vas infracciones. acuerdo entre la Oomision Oonsultiva del N or-

La contravencion a este artículo se casti- te i las ideas del que habla, ideas que desde
o 

gará con una multa equivalente al triple de hace seis TI. ocho años esperan ser acojidas por 
la parte cercenada, sin perjuicio del pago de la Honorable Oámara. 
ésta. Estas ideas son las dominantes en todo el 

Art. 8.° Prohíbese pagar total o parcial- mundo. 
mente a los obreros en los sitios en que se En el proyecto de que hablo, no se trata de 
espendan bebidas alcohólicas destiladas o los trabajos de la agricultura, porque, Goma 
fermentadas, bajo multa de cincuenta a cien mui bien lo ha dicho el señor Ministro del 
pesos.' Interior, estos trabajos están sometidos a una 

Art. 9." No podrá ser compelido el obrero lejislacion especial. 
a proveerse en un determinado lugar de es- En el proyecto que se ha leido se solucio-
pendio. na el problema de las tales fichas. Segun ellos, 

La contravencion a este artículo será pena- nadie puede emitir vales, fichas ni monedas; 
da con multa de cincuenta a doscientos cosa que se ha hecho por algunos patrones 
pesos. . para espoliar al obrero. _ 

Art. 10. Prohíbese al obrero introducir Esa emision de vales i monedas está pro-
bebidas alcohólicas, destiladas o fermentadas, hibida por la lei del año 60. EJin embargo de 
a la propiedad en que trabaja, i si las intro- esta prohibicion, en las salitreras del norte se 
dujere, podrá el patron decomisarla. habia introducido esta práctica tan condenada 

Art. 11. No será lícito al obrero retirarse por la opinion popular, práctica en virtud de 
del establecimiento sin dar al patron el aviso la cual el obrero jamas ve un centavo. Se le 
respectivo a lo ménos con quince dias de an- paga en fichas, i si quiere comprar algun ob-

, ticipacion. jeto a otro comerciante que no sea su patron, 
Ta,:w,PQoo Berk Uoitio al J)e.tron d~I:l!?0dir al. tie;g.e que hlilcedQ con UlU\, gran pérdida, pues 
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el patron le hace un gran descuento al co- habla, formó parte de la Oomision Oonsultiva 
merciante que va a cambiarle por dinero sus del Norte, en el sentido de que formulara in* 
fichas. dicacion para que se tuviera como contra-pro* 

Esto fié lo que levantó clamores hac~ al- yecto o se tomara como base de discllsion, el 
gunos años, provocando huelgas. proyecto elaborado por la referida Oomision. 

I es natural; si el obrero pide su salario i Oomo lo ha manifestado el honorable Di* 
no se lo dan, o se lo dan mermado, ¿cómo putado señor Ooncha, las ideas fundamenta
no ha de quejarse'? La huelga, en estos ca- les, el propósito matriz del proyecto elabora
sos, s@ esplica perfectamente; pero ha suce- do por la Oomision Consultiva del Norte es el 
dido que, roclamando los obreros una cosa mismo que ha inspirado el elaborado por la 
justa, ha venido la fuerza pública, el uso del Comision especial de esta Oámara, la cual to
sable i el atropello. mó por base el proyecto del honorable Dipa-

No es'posible, señor, que veamos impasi- tado señor Concha. ' 
bIes crearse i aumentar de este modo la dis- Pero se observa en el proyecto de, la Co
tl1ncia de Una clase social a otra. Acerqué- mision Consultiva cierto número de detalles 
monos mutuamente, con la conciencia de que no se han tomado en consideracion en 
nuestros mutuos deberes, i puesto que todos el informe de la Comision especial; princi
son cooperadores en una obra comun, los palmente se observa que <!asi todas, si no to
unos con su capital i su intelijencia, los otros das las disposiciones contenidas en el proyec* 
con su trabajo muscular, su habilidad o su to que discute la Cámara, carecen de sancion, 
destreza, que no se hostilicen unos a otros. cosa que se ha previsto en cada una de las 

Todos, ,son obreros de una mism~ labor, disposiciones del proyt}cto de la Oomision 
,de una illlsma faena; no, hagamos, senor, que Consultiva del Norte. ' 
los unos tengan motivos lejítimos de recla- H' t b' t d t 11 ' d . 
macion contra los otros. al am len o ro e a e que c0J?-ven na 

P 1 1 . d b 1 tomar en cuenta, a saber: que la sene de ar-
agar ~ sa ano e un o rero en . !lo mone- t' 1 d 1 t die ,. ° 1 . 

d ' t bl'd 11 ' .. 1 d 1 1 lCU os e proyec o e a omlSlOn onsu tI-a es a eCI a por e eJls a 01' es o mas e e- 11 . 1 o ;d~a~- ~,. " t 1 d h b ' . . 't va .ena meJor as n0CGS.l ct. v~ que se tratan 
m~n a 'que pue a ~a e!" ~que lllconv~men e de salvar', 
hal entónces para sanCIonarlo en la lel'? 'd' d' l' 

T d ' d' "1 fe' l' "t Por estas con SI eraclOnes, eJu .lormulada o aVla se Ice; sa_ vo eSiJlpU aClon escn al' di . t' b d 
tr · I t t a m caClOn para que se ome como ase e 

en C0n ano." a este respec o, no engo di . 1 t d 1 C " C 1 
inconveniente pl1ra que se suprima la palabra: t' scudslOlnNe lt)I'oyec o e a omlSlOn onsu-
" 't" t d 1 t t' lva e 01' e. escn a ,porque o os os' pa rones lenen El ~ RICHARD P d" ,. 
su libreta en donde se pueden establecer las 1" senot,r 'd 1 C .-:-; o lC'Ja 'Im

l
P
t
' !,lmldI'Se

1 - l' .'" di . nf lId e proyec o e a OilllSlOn onsa lva e reg ,as l con Clones co orme a ' as cua es e- N t fin d t 1 1 . , h d 
ben trabajar los operarios. " or e, a . e ener o a a mano, SI se a. e 

L" b . d t d tomar, como se ha propuesto, de hase de dlS-
os mmeros,' que aJan ca a res meses. e cusion. ' 

las minas, se pagan cada tres meses; el agri-
cultor se paga conforme a la práctica, ya sea El señor GUTIERREZ (Presidente).- Si 
a medias o en cualquier otra forma de remu- no hai inconveniente, se tomaria este proyec
neracion; el obrero de la fábrica se paga por to como base de discusion. 
semanas. El señor CONCHA (don Malaquías).-

'¿Por qué se paga al obrero semanalmente'? ¿I por qué se iría a tomar este proyecto de 
Porque es sabido que cuando no se paga base de discusion, prefiriéndolo sobre otro 

semanalmente el salario al obrero, 'éste se, en- que ha sido elaborado e informado cuatro 
deuda en las pulperías o en los almacenes, años ántes'? 
paga.ndo por las Iri,'ercaderías precios mas ele- N o hai inconveniente en que se tome como 
vados ,que los corri'~ntes, a causa del crédito contra-proyecto ique de él se tomen las ideas 
que se le dispensa. que se consideren aceptables para agregarlas 

Entónces, establezcamos la forma de pago al que está en discusioIÍ. 
mas cómoda; i en. esto creo que todos esta- . El ,señor Rl!IZ VA!-,LEDOR.-Estam~ 
mos de acuerdo; no puede ,haber discre- 'sm numero, senor PreSIdente. 
pancia. El señor RICHARD.-La fecha del infor-

Establezcamos esta medida, d~ humanidad me de la Comisjon de esta Cámara es de 1904 
hasta cierto punto, i de justicia social. ' i el del proyecto de la:,Oomision Consultiva es 

El señor RODRIGUEZ (don Enrique).- de 1905, segun entiendo. ' 
Voi a cumplir un encargo queme hizo 'el1io~ - El' señor OONCHA (don Malaquías).-La 
norable señor Salas Lavaqui que, como el que Comisioli .. CoÍlsultiva no hizo sino copiar las 
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diSPosicionesjenerale.s del proyecto que de-!tía p;~~ 
batimos. trones, e impiden que pueda primar ni la 

El señorRICHAH,D.-Pero p(~rfeccjonán- fuerza dfll uno ni el abuso del otro. 
dolos i estableciendo sanciones que el pl'oyec El señor PRO-SECRE'l'ARIO.-Enel pro-
tó de la Cámara no tiene. yecto se dice que en los juicios sobre estas 

Podríamos seguir el mismo órden i discu- materias se procederá breve i sumariamente. 
tirIos conjuntamente. El señor RICHARD.-Pero eso se refiere 

El señor CONCHA (dor. Malaquías).- a los' tribunales or<1inarios. 
Perfect.amente. Lo único irritante en esto seria El señor VERGARA (Ministro del Inte-
que un informe sobre un proyecto elaborado rior).-Pido la p:üabra. 
tres o cuatro años ántes que se pensara si- El señor PUGA BORNE (vice-Pre'Sidente). 
quiera en nombrar la Comision. Commltiva, -No h,tl número en la Sala, honorable Mi
viniera a desestimarse cuando se trata de <1is- nistro. 
cutir el asunto, olvidando el trabajo de los El seilor VERGARA (Ministro del Inte
que se encargaron de elaborar el primer pro- rior).-Iba a decir, simplemente, con reÍeren
yecto.. cia a la observacion del honorable s('!ñor Ri-

El señor RICHARD.-No ha habido tal chard, que no hai posibilidad de que, en estas 
. espil'itu, señor Diputado. materias, tenga intervencion un tribunal ar-

El señor CONCHA (don Malaquías).-No bitral, dada la naturaleza de las cuestiones 
se lo atribuyo tampoco a Su Señoría. de que trata este proyecto: 'si a un obrero no 

El señor lUCHARD.-No ha habido tal es- se le paga su salario, si Uli patron emite fichas, 
píritu de parte de la Comisiono etc., hai que acudir a la justicia ordinaria, 

Por el contrarjo, el proyecto ele la Comi- que procederá breve i sumariamente. 
sion Consultiva está encuadrado en el otro. ¡ El señor CONCHA (don Malaquias).-Hai 

Se ha seguido hasta el mismo 6rden; así, \ tribunales arbitrales para, otros asuntos. . 
el art:ícl~ll)' 1.0 trata de 103 salarios" etc. ..., ,( La lejislacion obre:"a de que ahora tra~amos 

El senor CUNCHA (don Ma1aqmas).-l!jsta consta de cuatro proyectos cortos: el pnmero 
bien, señor Diputado; que se tengan c.omo' in- es sobre pago de salarios; el segundo, sobre 
dicaciOÍles las dispos.iciones del proyecto de trabajo de los niños i las mujeres; el tercero, 
la Comision Consult1va, para que la Cámara sobre seguridad i salubridad de los talleres 
vote lo que sea mas conveniente. para evitar accidentes, i 'el último, sobre pen-

El señor RICHARD.-N o sé si en este sionesa los obreros que se invalidan por ac
proyecto o en algun otro se consulta la idea, cidentes del trabajo. 
que a mí me parece conveniente, de que se El señor. PUGA BORNE(vice-Presidente). 
constituyan tribunales arbitrales para resolver -Como se ha llamado el tiempo reglamen
amistosamente los conflictos sobre pago de tal'io i no hai número en la' Sala, se levanta 
salarios, que se produzcan entre pab'OL.6S i¡ 1:1 sesÍon. 
obreros. Se levantó fa sesion. 

Estos tribunales existen en otras partes i ' 
dan mui buenos resultados. Ellos son garan- ( 

'). t: 



AN:EXO 

e o n t ra t 0,5 de colonizacion 

"Santiago, 31 de julio de' 1907,~'rengo el honor de remitir a V. E. el estado formado por la Inspeccion Jeneral de Colonizacion en 
que aparece el número de colonos que han traido al pais los empresarios de colonizacion i el número de años que tienen de plazo los con
cesionarios para cumplir los contratos, antecedentes solicitados por los honorables Diputados señores Joaquin Echenique i Agustín Gómez ' 
Garda, :i a que se refiere la nota de V. E. número 122, de 19 d~lpresente.-Díos guarde a V. K-F. Puga Bome. ' 

Estado de his familias introducidas por los. empresarios de colonizacion' 
~~--

~ o o r,; 
!:l ¡::¡ 

I FAltilLIAS QUE 
u ~ g 

CONCESIONARIO -<1' ::> 
~ ¡::¡ ;l4 Q VENCE EL PLAZO CESIONARIO OBSERVACIONES 

DEBE IN'l'RODUCIR . o o 
¡ro r,; .. ¡r¡ 
E-< r;Q E-< 

'" r,;.::¡ ... 
--- . ¡::¡ - -

FROVINCIA DE MALLECO 

Salvador Nicosia.. . . . . . . 100 estranjeras 100 - - Soco Nueva Itália. 
'l'Olll!iS Aust.in. . . . . . . . . 20 

" 
- - Stbre .. de 1908 Anselmo Lagos. 

l. 
P.ROVINCIA DE, CAUTIN 

I ~88 Francisco Sánchez H. . . . . 300 . 
" Ro bai terreno - I Eleuterio Domínguez i C.a N o hai terreno para 

I .' 

10 { 5 nacion.: } I Francisco Puel~a Tupper. otras familias. Juan: K Staeding ....... 10 . ' ..... -5 estran]. 
Luis ~ilva [¡ivas ........ 30 estl'anjeras 13 - - -

PROVINCIA DE VALDlVIA . 

J orjo ,W oodhouse ....... 1,000 
, 

Agosto de 1909 
" - - -

Constantino Enchelmay:w ... 20 
" 

14 20 V Hncido Sociedad del Lanin. 
Alfredo l'atlock.. . . . . . . Las que quepan '- 45 Otbre: de 1906 . Soco Industrial de' Valdivia. 
Hicci Hnos. i C.a ... " .. 58 No hai lilas tere - -
Latorre, Yuri i Bravo .... 400 

" 
25 25 ,Vijente Sociedad del Queule. 

Ho berto Schmidt. . . . . . . 25 
" 25 - ,- -

I Can:~.ino, Lacoste i C.a ..... 100 
" 

- 25 Fehr. de 1906. -

ro 
~ 
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tl 
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r:-:¡ 
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o 
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FAMILIAS QUE o 

CONCESIONARIO «: p 

DEBE INTRODVCIR ~ ~ 
~ 
<-< 
Z .... 

'--' 

PROVINCIA DE LLANQUlliUE 

Amadeo Heiremans. . . . .. Las que quepan 7 
Laurencia de Solminihac ... Las que quepan -
Pedro A.. IIfarin. . . . . . .. 100 estranjeras 

. -
Horacio nodríguez B. . . " . 300 

" -
Hoberto Christie ...... , . 20 nacionales -
José Campelo. . . . . . . . . 50 ,y 50 
Fránk Lumley ........ 20 estranjeras 20 
Guillermo J. J ones . . ... . . 15 ~J : -
Juan B. Contanli. . . . . . . 40 

" 
-

Luis Aguirre . . . . . . . . .1 100 
" -

Pablo Hoffmann.. . . . . . . 50 
" -

J oaquin nodríguez B. . .. 50 -
" Teodoro Freudemburg. . . . 20 
" -

Olegario Bórquez ....... 100 ,. -
A.senio i Bate ......... 30 

" -
Tomas Austin. . . . . . . . . 30 no se i.ndical30 n~c. 
Alfredo Weher . . . . . . . . 25 estranJeras - ' 

l PEOVINCIA DE CHILOÉ 
rE' p .. 300' 7 nnque lcclOne....... " Luis Guglielmini . . . . . . . 50 " -

TERRITORIO DE MAGALLÁNlH:S 

Ramon M. de la Fuent/:'l ... 800 " -
Juan Tornero. . . . . . . . . 1,000 

" 
-

N. Vicuña i F. Larenas . . . 1,000 " -
Fuenzalida Rudolphy i C.a .. _. -

I 

-

~ o 
"1 ¡::¡ 
J'1 .... 
«: o 
~ 8 
¡,; o 

~ 
J'1 <-< 
f"l Z 
¡::¡ .... 

75 
-
25 
95 
20 
-
-
-
-
10 __ o 

50 
-
-
-
-
25 

5.0 
-

-
-
-
-

~, 

~ .. 
¡p. 
ca 

VENCE EL Pl JAZ;O CESIONARIO OBSRR., ACIONES '" 

" 

-
-

Marzo de 1 
:Mal'zo de 1 
Junio de 1 

-
-

Otbre. de 1 
Julio. de 1 
Mayo de 1 
Mayo de 1 
Stbre. de 1 
Agosto de 1 
Marzo de 1 
Julio de 1 

IOtbre. de ] 

Mayo de ] 
-

Junio de 1 
Junio de 1 
Junio de J 

.-

Sociedad nupanco. "1 ,> 

S.oCledad Ag!Ícola de Huito. Con fecha a de julio 
en curso, se ha or
denado contratar 
pasajes para las 
familias. 

V07 
9071 Sociedad Chile i Arjentina. 
906 

Sociedad Yelcho Palena. 
Sociedad Yelcho Palena. 

909/ Sociedad Yelcho Palena. 
908 Sociedad del Baker. 
906 I Sociedad del Aysen. 
9091 Sociedad del Bodudahue. 
905 Soco Anglo-Chilena Pastoral L. 
909 
908 
908 

~ 
t:1 
~ 

I~ 
906 

Agustin Gómez GarcÍa. 
Sociedad Valle Simpson. 
Sociedad Cochamó. 

~ 
': t; 

I El Gobierno debe 11' O 
darle pasaje para ~ 
las familias. 

H06 
SOCo Agrícola de Magallánei'. 

H121 Sociedad Austral. 
!H2 Sociedad Chile i Arjentina. 
rH2 Soco Anglo-Chilena Pastoral. 

Soco Esplotad. de T. de Fuegol Transformado en un 
permiso de ocupa
cion por 25 años. 

Inspeccion Jenerru. de Colonizacion.-Santiago, 22 de julio de 1907. 
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i(j;llad~o de las concesiones de terrenos para colonizar en que los empresarios tienen del'echo a la pl'opiedad 
del. terreno, 8egun el articulo tI de la leí de 4 d,e agosto de 18'74 

';¡~r 

SUPERFICIE 

. CONCESIONARIO DECRETO 

Heotáreas 
___________________ ----~----~------I~.------

¿ 

~ ¡Provincia de M alleco 
:iSalvador Nicosia ' .......... , ... . 
; TalPas Austin .............. , ... . 
" I Provincia de Cautin 
Francisco Sánchez Ruiz ..... . 

Jmln E. Shading .. , ........... . 
~. Luis Silva Rivas ., ............ . 
: Frovincia de Valdivia 
iJorje A. Woodhouse ......... . 
, Constantino Enchelmayer ... . 

Alfredo Tatlock ...... : ........ . 
• Ricci Hnos. i C,a ............ . 
: Latorre, Yuri i Bravo ........ . 

,,: Hoberte Schmidt .,. '" ........ . 
• Camino, La,.coste i C.a ..... .. 

Provincia de Llanquiht¿e 
Amadeo Heiremans ........... . 

,1 . Laurencia ele Solminihac ..... . 
Pedro A. Marin ............... . 
HOl'acio Rodríguez -Bravo ... . 

: Provincia de Chiloé 
Enrique Piccione .............. . 

Territorio de Magallánes 
Ramon M. de La Fuente .. . 

) Juan Tornero i otros ......... . 
iV N. Vicuña i F. Larenas ..... . 

927 ¡ 24 julio 1903 
1,100 29 agosto 1903 

1,2571 23 agosto 1902 
2,100 27 octubre 1904 

581 23 enero 1905 

1,003 
928 

1,958 
1,959 
2,000 

101 
154 

2,099 
1 

171 
190 

19 agosto 1901 
29 abril 1904 

3 octubre 1904 ;1 

3 octubre 1904 
3 octubre 1904 
3 febrero 1905 

10 febrero 1905 

18 octubre 1904 
12 enero 1905 

6 febrero 1905 
6 marzo 1905 

1,956 I 30 setbre. 1904 

30 I 9 enero 1901 
1,068 23 agosto 1901 

983 8 agosto 1901 

31,29C 
26,OOC 

75,00C 
29,62~ 

200,00C 

101,75C 
238,10C 

45,13C 
31,29C 
72,96( 
46,65C 

105,00( 

175,500 
50,000 

104,400 
101,900 

258,100 

1.425,000 
9.200,000 

700,000 

= 

FA!tULIAS HECTÁREAS 

ACTUAL TENEDOR 

Total Introducidas En propiedad 

100 100 (1) 50,000 Sociedad Nueva Italia. 
20 - . 10,000 

300 88 Jodo Eleuterio Dominguez i C.a 
10 6 2,500 Francisco Puelnia Tupper. 
30 13 15,000 

¡ 

1,000 - todo. 
20 1:8 10,000 _ Sociedad del Lanin. 

.as que 
58 todo Soc, Industrial de Valdivia. 

luepan todo 
400 60 todo Sociedad "El Queule". 

25 25 18,500 
100 - 50,000 

las que 7 todo Sociedad Rupanco. 
quepan -todo Sociedad Agrícola de Huito, 

100 - 50,000 
300 - todo Sociedad Chile-Arj entina, 

300 7 150,000 

800 - 400,000 Soco Agrícola de Magallánes. 
1,000 - 500,000 
1,000 .,- ,> 500,000 

Ul 
tz:i 

~ 
ti 
tz:i 
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ti 
tz:i 

> 
Q 
O 

~ 
O 

""" 
(;1) Para fij8!r el número de hect~~as que pueda corresponder. en' propiedad al empresario, se ha tomado como base un promedio de qui- ~ 

nientas hectáreas por famIli,a.-HÉcTe:Q. J: W oo~, ~rchlvero. : _ ' 

."t 
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Cuadl'o de Jos permisos de oeupaclon de terl'enos pal"u colonHzal', en que solo Jos colonos 
Henen deref·ho n la {)l'opicchnd ele! [el'reno 

L 
[,; 

SUPERFICIE FAMILIAS, 
l; 

l' 
CONCJ~SIONAHJO DECRE:'ro PLAZO VENCE El, PLAZO ACTUAL TENEDOR OBSERVAO. 

Hectare9S Núm. Nacllalidad. ~ ~ 
-----

l. S. JUAN FERNÁNDEz 
Isla Mas a Tierra 

, , 

, N otificado con No so in-
, 
: :0. SantaCruziR.VivesSola,r 1,918 15 setb. 1904 indeter- 9,000 un año' de 20 dica. !' minado desahucio. )} PROVINCIA DE LLANQUffiuE 

,¡ Roberto Cristie ............... 840. 16 junio 1900 20 años 14,150 30 junio 1924 20 nacnales. 

AÑO 1953 
" 

José Campelo ................ 1,209 8 octb. 190~! 20 505,800 50 nacnales. " FI'~nlr Lumley ................ 763 1 7 junio 190a 20 
" 

684,900 20 estrjeras. Soco Yelcho Palena :Guillermo J. J ones .......... 1,242 1.0 octb. 190a 20 855,500 15 " " 1; Juan B. Contardi ............ 658 19 may.1903 20 
" 

245,700 15 julio 1923 40 
" Soco de) Baker. . 'i - • ' ~~lS Agume : ................. 659 19 may.1903 20 

" 
475,200 29 may.1923 100 

" Soco del Aysen. ;F'aólo Hoftmann .............. 686 4jnnio1903 20 
" 

40,000 14 mayo 1924' 50 
" 

' Soco Bodudahue. 'Joaquin Rodríguez Bravo .. 687 4 junio 1903 20 
" 

542,700 23 setb. 1923 50 
" ~oc. A:ogI-Chilella. freodol'? Freudemburg ...... 764 17 junio 1903 20' " 608,400 31 agto.1924 ' 20 
" , 'Olegar~o Bórquez ............ 765 5 junio 1903 20 

" 
548,000 '6 mzo. 1925 100 

" ;A. Asenjo i Alejandro Bate 794 25 junio 1903 20 
" 

559,900 17 julio 1923 30 
" 

Soc.~Valle ':':impson .Tomas ALlstin ................ 1 857 10 julio 1908 20 
" 

161,000 5 agto.1923 30 no se indo SOCo Oochamó. Alfredo Weber ............... 1,023 4 agto.1908 20 ," 366,300 15 oetb. 1923 25 estrjeras. , 

,PROVINCIA DE CBILOÉ 
Isla S. Maria I Las familiali! 

1 

986 9 agto.1901 20 
" 

2 24 agto .. 1921 50 distintas deben radi~ 
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;~nis Guglielmini .... ; ........ 
"jTERBITORIO DE MAGALLÁN1!:S carse en. 

ChilM. ;Fne:m.zalida, Rudolphy i C.a. 1,617 15 setb. 1905 25 
" 

500,000 15 setb. 1930 No s¡e le exijió Soco Esp. T. Fuego 

lliCTORJ. W OOD, archivero . 
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